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Becas del Gobernador - Impulsa 

Resumen 

 
 

Este estudio de caso: Becas del Gobernador- Impulsa busca a través de su comprensión,  

busca ampliar los conocimientos de la práctica administrativa de las instituciones 

educativas abordadas desde la perspectiva del cambio educativo,  pretende entender las 

acciones y reacciones de los individuos,  conocer como se aprecia el cambio desde el 

punto de vista del director, de la asociación y del gobierno; y para comprender todo este 

panorama debemos de combinar todo el conocimiento en conjunto como un 

entendimiento de los elementos organizativos e institucionales que influyen en el 

proceso de cambio (Fullan 2004) 
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Capítulo I. Presentación de la temática del caso y su relevancia para la 

práctica administrativa 

 

El  estudio que se presenta  como proyecto de tesis para obtener el grado de 

maestría es un estudio de caso en educación donde intervienen los principales actores 

que lo constituyen: personas y programas;  se realiza bajo la óptica de  Stake (1998). El 

objetivo primordial es la comprensión de este caso, observar como se desarrollaron los 

hechos, mediante un análisis a conciencia del desarrollo del programa, así como de las 

actitudes de los involucrados.  

El caso se desarrolla en una asociación civil no lucrativa del Estado de México 

dedicada a la impartición de programas educativos empresariales complementarios.  

Estos programas pretenden complementar la educación del joven ampliando 

conocimientos acerca de las empresas y del trabajo.   A través de cursos estructurados y 

diseñados para cada grado escolar, empezando desde preescolar hasta educación 

superior, el niño  y el joven se van adentrando en el mundo del trabajo y comprenden  

como funcionan las empresas y las gentes que trabajan en ellas así como las actitudes y 

habilidades necesarias para ser exitoso.  En todos los programas se le hace ver al alumno 

que es necesario tener un plan de vida, y que el ser empresario: es una alternativa viable.  

Estos programas se imparten en las escuelas, de preferencia públicas, desde el nivel 

básico hasta nivel superior. 

Este estudio de caso  versa sobre 1,500 becas asignadas por ejecutivo estatal del 
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Estado de México durante un evento social de la Asociación, que es una organización no 

gubernamental de la iniciativa privada sin fines de lucro. 

El programa “Las ventajas de permanecer en la escuela” (LVPE),   en el  que se 

aplicaron las becas, se llevó a cabo durante el primer semestre del 2005 durante el 

periodo del mes de febrero al mes de mayo con alumnos de nivel medio superior. 

Uno de los programas de mayor contenido social de la Asociación es el programa 

de Las Ventajas de permanecer en la escuela, este  tiene como objetivo principal bajar 

los índices de deserción escolar a través de la toma de conciencia del alumno. Durante el  

desarrollo del  programa el joven va descubriendo  que perspectivas de vida real tiene 

con estudios y sin estudios. El curso es vivencial, tiene juegos, estadísticas, tablas de 

sueldos, índices de deserción escolar, tablas de desempleo por edad, sexo y preparación 

académica; se actúa en las principales causas por las que los jóvenes desertan de la 

escuela; se divierten y reflexionan. 

Al final  de este proceso se busca que los alumnos lleguen a la conclusión de que 

su permanencia en la escuela no depende forzosamente de agentes externos, por citar 

algunos ejemplos: problemas económicos, distancia de la escuela, influencia negativa de 

las personas que los rodean (padres de familia, maestros, amigos, hermanos), que 

pudieran interpretarse comúnmente como las causas principales, o “excusas” por las que 

los jóvenes desertan de la escuela. 

 Con este programa se les quiere hacer  a los jóvenes saber que su permanencia 

en la escuela depende únicamente de ellos y del tipo de vida que quieran tener y cuantos 

estudios, habilidades y actitudes  necesitan para llegar a esa meta. Cabe mencionar que 
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en este programa se busca que el joven mediante un ejercicio  “divertido” tome 

conciencia del futuro, de su proyecto de vida y decida qué es lo que necesita para 

lograrlo.  

 El programa es de seis sesiones de una hora cada una,  el número de horas  por 

día y el horario lo determinan la escuela y el instructor. El curso se da en grupos 

estructurados (como en las demás clases) y es impartido por un instructor voluntario 

capacitado por la Asociación.   

Los voluntarios son personas que trabajan en una empresa, es decir no son 

docentes de la institución en la que se imparte el curso, que creen en la educación y 

donan su tiempo para darles una perspectiva a los chicos sobre lo que es el mundo del 

trabajo y de las habilidades y actitudes que se necesitan para ser exitoso; les comparten 

su experiencia. 

 El programa de LVPE está diseñado para alumnos de tercero de secundaria, pero 

la experiencia que se tiene en el Estado de México, es que los alumnos de secundaria no 

poseen el nivel académico necesario (en su mayoría no saben hacer una regla de tres, no 

saben obtener información de una  gráfica de barras simple, no saben sacar la idea 

principal de un texto y no tienen conciencia de su responsabilidad sobre la toma de 

decisiones sobre su permanencia en la escuela y su futuro); es por ello,  que en el Estado 

de México el curso se imparte en bachilleratos y en licenciatura y es altamente exitoso. 

De hecho, el programa de Las ventajas de permanecer en la escuela (LVPE) se da como 

curso propedéutico de varias instituciones educativas de nivel superior en el Estado de 

México desde hace seis años como por ejemplo en las Universidades Tecnológicas y los 
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Tecnológicos Regionales entre otras. 

Este programa parte de la iniciativa del Gobernador del Estado de México 

durante una cena de gala de en el 2004 organizada por la Asociación, en donde el 

gobernador ofrece las 1500 becas ( Anexo 1).   En ese momento, no se especifico el 

programa que se impartiría, solo quedó en compromiso frente a la comunidad 

empresarial del estado.  El secretario particular, que estaba presente, se encargaría de 

coordinarlo.  

Se acordó con el secretario particular del gobernador que la Secretaría de 

Educación Cultura y Bienestar Social (SECyBS) será con quien  se coordinará  la 

Asociación  para llevar a cabo el programa de Las Ventajas de Permanecer en la Escuela 

y  que este, se impartirá en instituciones de educación media superior  del Estado de 

México.  

Es importante observar como este tipo de evento: una cena de empresarios, 

siembra el precedente para la actitud que  tomarán los principales actores ante los 

nuevos cambios que se den en este programa, tales como: directores, estudiantes, padres 

de familia y encargados de gobierno, a la vez que se podrá analizar como un elemento 

sustancial la reacción y la actitud de  los directores de las instituciones educativas 

públicas (de Vicente, 2001) ante las “ideas momentáneas” del Gobernador.   

Otro punto importante sin el cual no se puede tener una visión completa para que 

nos permita comprender como se realizaron los hechos, es la influencia empresarial (de 

Vicente, 2001), ya que juega un papel básico por el tipo de Organizaciones No 

Gubernamentales (ONG), que en este caso es la prestadora de servicios, la Asociación.  
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El estudio de caso: “Becas del Gobernador -Impulsa” es de gran riqueza para 

mejorar la práctica administrativa en las instituciones educativas,  ya que los dos actores 

principales: la Secretaria de Educación Cultura y Bienestar Social del Estado de México 

y la Asociación, pueden ser un gran ejemplo, sin pretender generalizar, de lo que sucede 

cuando una Asociación no lucrativa o una ONG se une para trabajar con el Gobierno.  

Cabe mencionar que el 76% de las instituciones educativas en el Estado de México son 

públicas y que constantemente se relacionan con Organizaciones no Gubernamentales de 

todo tipo. 

Este tipo de relaciones de las instituciones educativas con las  Asociaciones 

externas vinculan a los estudiantes con  un mundo “ajeno” a la escuela, este fenómeno 

enriquece  grandemente a las dos partes, a los jóvenes  les proporciona una visión y 

comprensión de lo que se vive “allá afuera” y a las instituciones educativas, les marca el 

rumbo y pone en manifiesto  las necesidades o requerimientos de preparación  de los 

estudiantes  y también lo que la sociedad espera de los “futuros ciudadanos”.  

Este estudio de caso es un ejemplo de vinculación de Asociaciones u 

organizaciones no gubernamentales con el Gobierno. 

 

En el mundo actual, el presente de cualquier institución se construye a través de 

redes, ningún organismo tiene ya la capacidad de sobrevivir solo, el fenómeno de la 

globalización no es exclusivo de las empresas, influye de una radical en las instituciones 

educativas y marca la pausa de una nueva etapa en donde todos necesitamos la ayuda de 
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todos, sin un proceso sostenido de crear visión no hay modo de que una institución  

exprese su sentido de propósito (Senge, p.87). 

La sociedad moderna tiene que tener una visión clara de sus educandos, ya que a 

ellos les pertenece el futuro, y depende del tipo de educación que se les otorgue, el tipo 

de futuro  que se tendrá.   

 En este caso vamos a ver como una “buena intención” no es suficiente para 

introducir un programa exitoso a una institución educativa de gobierno: Se necesita un 

buen proceso de cambio educativo (Fullan, 2004). 

Este proceso de estudio de caso de las “Becas del Gobernador-Impulsa”  ayudará 

a comprender lo que es el cambio educativo, desde su significado, qué cambiar y cómo 

efectuarlo. Será necesario entender las acciones y reacciones de los individuos,  conocer 

como se aprecia el cambio desde el punto de vista del director, de la Asociación y del 

gobierno; y para comprender todo este panorama debemos de combinar todo el 

conocimiento en conjunto como un entendimiento de los elementos organizativos e 

institucionales que influyen en el proceso de cambio (Fullan 2004).   

Posteriormente, se analizará a profundidad uno a uno estos conceptos y como se 

desarrollaron, con la oportunidad de comprender este caso, entenderemos  otros casos, 

otras actividades  y otros sucesos, pero también comprender la unicidad de cada uno 

(Stake, 1998).  

Este estudio de caso, presentado en retrospectiva, busca generar mayor 

conocimiento sobre situaciones complejas en el ámbito de la administración de las 

instituciones educativas visualizado bajo la perspectiva del cambio educativo.  
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Capítulo II. Presentación de la literatura relevante al tema 

 

El estudio de caso que se llevará a cabo como proyecto de tesis se hará bajo la 

óptica de Stake (1998).  Será el caso de una institución educativa con buen acceso a la 

información y a las personas que trabajaron en este proyecto ya que la autora  de este 

estudio es  la presidente  ejecutiva  de la Asociación y cuenta con el apoyo del consejo 

de administración de dicha institución, esto permitirá que la información fluya sin 

inconvenientes. El tiempo que se llevará este estudio estará acotado por la 

reglamentación de la materia y de asesor de la tesis. 

Se presentan muchas cuestiones  que pueden ser mejor  comprendidas desde la 

perspectiva del cambio educativo, como son los elementos que se presentaron en la 

implementación del programa, como lo menciona Fullan, (1997). 

Actualmente las escuelas están siendo bombardeadas con el cambio, y todas las 

personas que están relacionadas con las escuelas  constantemente se encuentran inmersas 

en cambios de pequeña y gran escala (Fullan, p. 14). 

Esto significa en que sólo el estado de México, según la Secretaria  de Educación 

Pública ( 2005),  cuenta con una matrícula de  4´200,000 estudiantes; 183,150  maestros 

de todos los niveles aproximadamente, comprendiendo personal docente y directivo con 

grupo; sin considerar a padres de familia y todas aquellas empresas que dan servicio a 

las instituciones educativas.  Con esto podemos darnos cuenta del gran impacto y de las 

consecuencias positivas o negativas que puede tener una pequeña innovación educativa, 
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ya sea de forma o de fondo.  En el caso de las becas del Gobernador - Impulsa,  a 

manera de ejemplo, en la primera etapa del proceso de iniciación tuvo solamente  

aproximadamente en  documentos u “oficios”  elaborados por la dirección de educación 

media superior cerca de  quince mil documentos aproximadamente (Oficios 

intersecretariales, interdepartamentales, interescolares, a los directores, a los maestros, 

padres de familia y alumnos… solo por mencionar algunos).  Cabe mencionar que en 

este ejemplo no se está considerando la logística del proceso de selección, ni la entrega 

de documentos ni tampoco los documentos de respuesta que se requieren para integrar el 

expediente para que los jóvenes estudiantes puedan tener acceso a la beca otorgada por 

el gobernador.  

Solo quince mil documentos para anunciar el inicio del evento.  

La cantidad de trabajo por el proceso de  iniciación de la puesta en marcha del 

programa es muy intenso en cuanto a la elaboración de documentos solamente y del 

personal que se requiere para, considerando lo siguiente: 

a. La dirección no cuenta con un presupuesto para este proyecto, hay que 

"sacar el recurso" de otro proyecto ya etiquetado o presupuestado en el 

plan de trabajo. 

b.  No se cuenta con personal adicional para la coordinación de este 

proyecto. 

c. No se cuenta  con la infraestructura tecnológica (bases de datos y 

computadora entre otros).   

d. Es que es un programa adicional, no considerado en el cronograma de 
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actividades el plan de trabajo anual de los jóvenes y de los maestros. 

e.  Es una solicitud “especial” del gobernador en una cena de 

empresarios, donde no se toma en cuenta las necesidades prioritarias 

de la dirección, ni de las escuelas.  

f. Por lo anterior no se está planteando explícitamente ni implícitamente 

la continuación o repetición del programa. No importa si es exitoso o 

no, sólo se acata la instrucción y se lleva a cabo. 

Al final de cuentas una gran cantidad de trabajo, ilustradas a manera de ejemplo, 

por la cantidad de papeles elaborados requeridos, para un programa en donde no está 

considerada la continuación del  mismo programa sin ni siquiera  evaluarlo.  

Este programa no es respuesta de una necesidad explicita de la dirección, ni de 

las instituciones educativas, es simplemente una promesa del gobernador y hay que 

“acatar la orden”, los resultados, la utilidad del programa, no importan. 

 

Uno de los principales especialistas en el área del cambio educativo Fullan, 

(1997) en su libro del cambio educativo: Guía de planeación para maestros nos ayudará 

a comprender lo que es el cambio educativo, desde su significado,  el qué y  el cómo 

efectuarlo.   Será necesario entender las acciones y reacciones de los individuos, y 

conocer como se aprecia el cambio desde el punto de vista del director, el administrador 

y el padre de familia;  para comprender todo este panorama se debe combinar todo el 

conocimiento en conjunto como un entendimiento de los elementos organizativos e 

institucionales que influyen en el proceso de cambio. 
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Lo primero que tenemos que abordar en este caso es el “porqué” del cambio, 

cuales son los motivadores principales que llevan a las instituciones educativas a creer, 

que los cambios educativos conducen al progreso. 

Uno de los  problemas  de la educación hoy en día, es que las personas no tienen 

un sentido claro, coherente del significado acerca de la finalidad del cambio educativo, 

qué es y cómo funciona. Por lo tanto prevalecen las modas temporales, la 

superficialidad, la confusión, fracasos de programas de cambio, resistencia injustificada 

y mal dirigida y reforma mal entendida (Fullan, p. 14). 

Es necesario entender, en este y en todos los casos,  que el cambio es un proceso 

sociopolítico  que abarca todas las clases de elementos  individuales, del salón de clases, 

escolares, locales, regionales y nacionales que intervienen de forma interactiva.  No se 

mueve como un evento aislado que camina al margen de todo. El problema del 

significado del cambio consiste en la forma en que aquellos que participan puedan llegar 

a comprender qué debe cambiar y cómo se puede lograr la mejor manera, dándose 

cuenta al mismo tiempo, de la interacción y reconfiguración mutua de qué y el cómo 

(Fullan, P.15). 

Es de notar que la historia del cambio educativo es relativamente reciente. Fue a 

partir de la década de 1960 cuando se empieza a comprender cómo funciona en la 

práctica el cambio educativo (Fulan, p.18). 

Se presume que el propósito del cambio educativo es, que las escuelas logren sus 

objetivos con mayor eficacia, remplazando algunas estructuras, programas y /o prácticas 

con otras mejores (Fullan p.23),  el programa de  Las ventajas de Permanecer en la 
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escuela, no es la excepción, ya que busca contribuir a través de la toma de conciencia de 

los jóvenes a bajar los índices de deserción escolar, un problema de todas las 

instituciones educativas del Estado de México. 

Fullan (p.33) nos cometa que la naturaleza del cambio educativo debe de 

entenderse, primero, en términos de sus fuentes y propósitos; y debe examinarse de 

acuerdo con valores, objetivos y acontecimientos específicos.  Las innovaciones 

educativas no son fines en sí mismas (Fullan P.34).   

En este caso de estudio la fuente del cambio es la Asociación con la intención de 

contribuir con las escuelas a bajar los índices de deserción escolar, sin ponerse de 

acuerdo previamente con la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social en 

cuanto a los objetivos y propósitos  del programa. 

Este tipo de cambios al ser la primera vez que se imparten, surgen problemas de 

planeación y puesta en práctica; y es lo que  nos ayuda a obtener un mayor 

entendimiento de las razones por las cuales ciertos programas fracasan. 

En este caso, se busca identificar y comprender el proceso de cambio que se dio 

en el programa  “Becas de el Gobernador e Impulsa” como lo menciona Fullan (1997).  

El proceso de cambio se basa en la Iniciación - Implementación - Continuación y 

resultado. 

I. La Iniciación es el proceso que conduce a la implementación e incluye la 

decisión para proseguirla. En un nivel general podríamos suponer que se 

introducen cambios educativos específicos porque son deseables de acuerdo con 

ciertos valores educativos y que satisfacen una necesidad determinada con mayor 
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eficacia que las prácticas existentes; sin embargo, como hemos visto, esta no es 

la forma en que sucede siempre (Fullan p.53).  

Los elementos clave en el proceso de iniciación son los siguientes:  

1. Las características de la innovación o proyecto: 

La necesidad: Saber si la innovación está dirigida o no a lo que se percibe 

como necesidades prioritarias.  

La claridad: saber a cerca de los objetivos y medios,  lo que se tiene que 

hacer.   

La complejidad: se refiere a la dificultad y la extensión del cambio 

 que se requiere de los individuos responsables de la 

 implementación.  Calidad y factibilidad del programa.    

 

2. Los elementos que afectan la iniciación son:  

La calidad de la innovación: si sirve o no el programa y para que 

El acceso a la información: si se entiende de que se trata y sus beneficios.  

El apoyo de los administradores centrales: es posible que la 

administración no se interese por la innovación y será poco lo que suceda.  

El apoyo de los maestros: ya que cuentan con menos oportunidades para 

ponerse en contacto  con ideas nuevas y  con menos tiempo y energías 

para darles seguimiento. 

 

II. La Implementación: Comprende el proceso de poner en práctica una idea, un 
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programa o un conjunto de actividades  y estructuras que son nuevas para las 

personas que intentan o esperan un cambio. El cambio puede ser impuesto por 

agentes externos o buscado voluntariamente; definido explícitamente en detalle 

por anticipado o con una elaboración  y adaptación crecientes dictadas por el uso; 

diseñado para ser usado uniformemente o planeado de forma deliberada para que 

los usuarios puedan modificarlo de acuerdo con sus percepciones  de las 

necesidades de la situación (Fullan p.65). 

Los elementos claves en el proceso de implementación (Fullan, p.67) se 

organizan en tres categorías principales: 

a) Categorías de innovación o proyecto de cambio.   

1 Necesidad: Se intentan muchas innovaciones sin un cuidadoso 

análisis de si están dirigidas o no a lo que se percibe como una 

necesidad prioritaria de los directivos o maestros.  Varios 

estudios (Fullan p.68) confirman la importancia de relacionar la 

necesidad con las decisiones  acerca de las innovaciones o 

direcciones del cambio, es decir, la identificación de una 

necesidad vinculada con la selección de un programa. 

2 Claridad: se refiere a la determinación de los objetivos y 

medios del cambio propuesto. Es indudable que la claridad es 

esencial, pero su significado es sutil; con demasiada frecuencia 

se nos deja con una claridad falsa (Fullan, p.69), esta se 

presenta cuando el cambio  es de una manera sobre 
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simplificada; es decir cuando el cambio contiene más 

consecuencias de lo que perciben o se dan cuenta las personas 

en el inicio. Los cambios confusos o no especificados pueden 

causar una gran frustración o ansiedad  a quienes sinceramente 

tratan de implementarlos.                                                               

La claridad se logra dependiendo del proceso. 

3 Complejidad: Esta se refiere  a la dificultad y la extensión del 

cambio que se requiere  de los individuos responsables de la 

implementación. Es más fácil realizar cambios sencillos, pero 

es posible que no signifiquen mayor diferencia. Los cambios 

más complejos prometen lograr más, pero también exigen 

mayor esfuerzo y el fracaso se presenta con mayor frecuencia. 

4 Calidad y factibilidad del programa: El último elemento se 

asocia directamente  con la naturaleza del cambio, se relaciona 

con la calidad y la factibilidad del proyecto de cambio.  La 

afirmación de la importancia de la calidad del cambio  es obvia, 

auto evidente,  equivale a subestimar la forma en que se toman 

las decisiones para la iniciación. Cuando las decisiones de 

adopción se toman por razones de necesidad política o incluso 

con base a una necesidad percibida, pero sin un tiempo para 

elaborar las decisiones, el resultado podría ser de una calidad 

inadecuada. 
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5 Roles Locales: En esta se analizan las condiciones sociales del 

cambio; la organización o escenario en que trabajan las 

personas; y los acontecimientos o actividades planeadas e 

imprevistas que influyen en la futura productividad de los 

intentos para un cambio determinado. La escuela individual 

puede ser una unidad de cambio, pero frecuentemente este es el 

resultado de iniciativas del sistema que viven o mueren de 

acuerdo con las estrategias y apoyos que ofrece la organización 

más grande. 

6 Zona escolar, distrito o secretaría: Puesto que la introducción 

de innovaciones es una forma de vida en la mayoría de las 

instituciones, los distritos acumulan historiales sobre el manejo 

del cambio. Cualquiera que sea el historial en un punto dado 

del tiempo representa una importante precondición en relación 

con la siguiente iniciativa. La importancia del historial de los 

intentos de innovación del distrito, se puede exponer en forma 

de una propuesta, en cuanto más experiencias negativas hayan 

tenido  los maestros u otros, con intentos previos de 

implementación en el distrito o en otras partes, más cínica o 

apática será la actitud que muestren frente al cambio propuesto, 

independientemente del mérito de la nueva idea o programa.  

Los maestros y las escuelas pueden producir el cambio sin el 
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apoyo de los administradores centrales, pero, a nivel distrital, 

no ocurrirá ningún cambio.  Los estudios realizados indican  

que el apoyo de los administradores centrales es primordial 

para cualquier cambio. 

7 Características de la comunidad: Es muy difícil hacer 

generalizaciones a cerca del papel de las comunidades. Con 

respecto a la implementación (Crowlin,1973) observó que el 

papel de la comunidad se correlacionaba positivamente con las 

innovaciones. Los cambios  demográficos ejercen con 

frecuencia, una creciente presión en las escuelas para que 

adopten, sin es que implemente, políticas nuevas.  

Cualquiera que sea el caso, como lo afirma Miles(1987) atender 

a la estabilización política en relación a la comunidad es una de 

las principales tareas de la planeación y la puesta en marcha de 

programas nuevos. 

8 El director: Son los directores y los maestros los principales 

agentes motivadores (o bloqueadores) del cambio. Toda la 

investigación profunda sobre la innovación y eficiencia de la 

escuela, muestra que el director influye notoriamente en la 

probabilidad del cambio, pero también indica que la mayoría 

de los directores no representan papeles importantes en la 

instrucción o liderazgo para el cambio.  El director es la 
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persona más indicada para configurar las condiciones de la 

organización que son necesarios para el éxito de un programa, 

como la elaboración de objetivos compartidos, estructuras, 

climas de trabajo en colaboración y procedimientos para 

revisar los resultados. 

9 El papel de los maestros: Tanto las características individuales 

de los maestros, como los elementos colectivos o colegiados 

representan papeles imprescindibles en la implantación.  

Varias investigaciones han encontrado que algunas escuelas 

tienen una proporción mucho más alta de maestros proclives al 

cambio, que otras. Esta predisposición se basa básicamente en 

la cultura o clima de la escuela (Fullan, p.75). 

 

10 Elementos externos. El último conjunto de elementos que 

influyen en la implementación, ubica a la escuela o al distrito 

escolar en el contexto de la sociedad más extensa y su relación 

con agencias externas. Trata lo que piensa  percibe la sociedad 

de su sistema educativo, las prioridades estatales o nacionales 

de educación. 

  

Cuando los reformadores del sistema educativo se dieron cuenta que la 

introducción de cambios en la mayoría de los casos equivale a simples “remiendos” a los 
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procesos educativos, las innovaciones cada vez más se han vuelto más holísticas y ha 

sido necesario repensar el  proceso de cambio, identificando los temas claves, como los 

anteriormente mencionados, para convertirlos en esfuerzos para la mejora del resultado 

del cambio educativo planeado.   

Los temas claves del proceso de implementación (Fullan, 1997) son seis: 

 Liderazgo y visión.  Se filtra en la organización con valores, 

propósitos e integridad para el qué y el cómo de la mejora. Es un 

concepto cuyo manejo no es fácil debido, principalmente, a lo 

constante  del proceso en su formación, configuración y 

reconfiguración en las organizaciones específicas 

 Planeación evolutiva.  Cuando los cambios exitosos avanzan van 

adaptando sus planes con la finalidad de mejorar el ajuste entre el 

cambio y las condiciones en la escuela y aprovechar las 

circunstancias  oportunidades inesperadas.   Tener un plan pero 

aprender sobre la marcha, es el mensaje. 

 Toma de iniciativas y autorizaciones.  Puesto que la 

implementación equivale a hechos, el apoyar a personas que 

actúen e interactúen en direcciones específicas es una importante 

ruta para el cambio. 

 Capacitación y asistencia al personal.  La esencia del cambio 

educativo consiste en aprender nuevas formas de pensar y actuar, 

nuevas habilidades, conocimientos, actitudes, etc. La capacitación 
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del personal en todos los niveles es un tema central relacionado 

con el cambio en la práctica. 

 Supervisión / solución de problemas.  El éxito de la 

implementación depende en alto grado del establecimiento de 

formas eficaces para obtener información sobre la eficiencia o 

pobreza con que ocurre el cambio en el salón de clases y en la 

escuela. 

 Restructuración. El tiempo para la planeación individual y de 

equipo, acuerdos conjuntos para la enseñanza, políticas de 

capacitación de personal,  roles nuevos como mentores e 

instructores, y procedimientos para la mejora de la escuela, son 

ejemplos del cambio estructural a nivel escolar que conducen al 

progreso. Existe una sólida base conceptual para la importancia de 

reestructurar las escuelas, pero no contamos con gran evidencia 

positiva para hacerlo.  

Los procesos eficientes de cambio generan confianza, relevancia, y el deseo de 

obtener mejores resultados; la responsabilidad y la mejora se pueden entretejer con 

eficacia pero se requiere de un gran trabajo y una gran sutileza. 

 

La implementación de este programa también fue acotado por la cultura escolar y 

la Dirección tiene importancia clave en la configuración de una determinada cultura 

organizativa (de Vicente, 2001). 
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Hoy en día, la dirección sigue siendo una figura importante  en la creación y 

dirección de los cambios en las instituciones educativas.  De Vicente, (2001) en su libro: 

Viaje al centro de la dirección de las instituciones educativas  nos ayudará a  comprender 

la visión del Director. 

Uno del los temas claves en el proceso de la implantación, vital en la búsqueda 

de compresión en este estudio de caso, es la construcción de una visión. Miles (1987) 

dice que  una visión debe de ser  compatible  y compartida de cómo podrían verse el 

cambio educativo propuesto, esto proporciona dirección e impulso para el cambio y 

criterios para conducir y elegir. 

Senge, 1998.  en su libro,  La Quinta Disciplina,  nos ayudará a destruir la ilusión 

de que los hechos, las personas y las organizaciones  están compuestos por fuerzas 

separadas y desconectadas. Las organizaciones que cobrarán relevancia serán las que 

descubran como aprovechar el entusiasmo y la capacidad de aprendizaje de la gente en 

todos los niveles de la organización. Nos ayudará a comprender la visión compartida en 

cambios educativos exitosos. 

Como se mencionó anteriormente uno de los ingredientes básicos del proceso del 

cambio y en específico de la implementación es la creación de una visión. Una visión 

compartida no es una idea.  Es una fuerza en el corazón de la gente, una fuerza de 

impresionante poder. Puede estar inspirada por una idea, pero si es tan convincente para 

lograr el respaldo de más de una persona  cesa de ser una abstracción. Es palpable. Pocas 

fuerzas humanas son tan poderosas como una visión compartida (Senge, p.261). 
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Se entiende que se comparte una visión cuando un grupo de personas tiene una 

imagen similar, es mutua y  la tiene cada uno de los integrantes del grupo.   Las visiones 

compartidas derivan su fuerza de un interés común (Senge, p.261). 

En la actualidad “visión” es un concepto familiar en el liderazgo empresarial. 

Pero un examen atento revela que la mayoría de las visiones son de una persona (o un 

grupo) y se imponen sobre una organización. Estas visiones a lo sumo exigen 

acatamiento, no compromiso. Una visión compartida despierta el compromiso de mucha 

gente, por que ella refleja la visión personal de esa gente (Senge, p.261). 

Las actitudes posibles ante una visión (Senge p.278) son: 

1 Compromiso: Queremos la visión. Lograremos concretarla, crearemos las 

estructuras que sean necesarias. 

2 Alistamiento: Queremos la visión. Haremos lo que sea posible dentro del 

“espíritu de la Ley”. 

3 Acatamiento genuino: Veremos los beneficios de la visión. Haremos lo que se 

espera y más. 

4 Acatamiento formal: Vemos los beneficios de la visión. Hacemos solo lo que se 

espera. 

5 Acatamiento a regañadientes: No vemos los beneficios de la visión, pero 

tampoco queremos perder el empleo. Hacemos casi todo lo que se espera que 

nosotros por que no queda mas remedio, pero damos a entender que no 

formamos parte del asunto. 

6 Desobediencia: No vemos los beneficios de la visión y no hacemos lo que se 
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espera. 

7 Apatía: No estamos a favor ni en contra de la visión. No manifestamos ni interés 

ni energía. 

La disciplina de una visión compartida es un conjunto de técnicas y métodos para 

reunir todas esas aspiraciones dispares en torno a lo que tienen en común, en este caso el 

programa el implementar un programa como el del Las ventajas de Permanecer en la 

Escuela, al crear una visión compartida del grupo de individuos involucrados, se crea un 

sentido de compromiso  colectivo. Se desarrollan las imágenes de futuro junto con los 

valores importantes para llegar y las metas que se esperan alcanzar por el camino.  

Sin un proceso sostenido de crear visión compartida, no hay modo de que un 

proyecto o programa exprese su sentido de propósito (Senge, p.87). 

Este asunto de la visión cobra un especial interés, no solo por ser un ingrediente 

sustancial de la implementación del programa como se mencionó anteriormente, sino 

porque es uno de los objetivos primordiales que tenía la Asociación al introducir el 

programa de las ventajas de permanecer en la escuela  en el gobierno del Estado de 

México. 

Las visiones compartidas se transmiten por contacto personal para vincularse 

entre sí  las múltiples comunidades o departamentos. Los sistemas escolares públicos se 

basan en sus redes de intercomunicación formal, vía oficio.  Sin embargo estas vías, no 

se muestran como adecuadas ya que como nos comenta Senge (1990), las visiones 

basadas en la autoridad no son sostenibles y puede que tengan éxito para “sacar” un 

proyecto, pero cuando el proyecto pasa, la gente vuelve a separarse con sus esperanzas y 
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aspiraciones diferentes.  De esta manera, nunca conocerán el potencial  de crear una 

visión compartida. El deseo de compartir una visión es estar conectado en una tarea 

importante (Senge, p. 278).  Cuando no existen las visiones compartidas se pierde la 

meta, y se adopta una actitud de acatamiento.  

 

La necesidad de implementar programas como el de este estudio de caso, nos 

habla de las demandas de la sociedad que no están siendo respondidas por las 

instituciones educativas, la sociedad en general ve unas necesidades para la educación  

en donde busca encontrar a través de sus egresados en forma directa beneficios  

tangibles a la sociedad (Valenzuela 2004) y el sistema educativo público ve otras, por 

ejemplo: cumplir con los compromisos que hizo el gobernador durante un evento con 

empresarios, que los directivos de gobierno “cumplan institucionalmente” para quedar 

bien con sus autoridades. Pareciera que estos dos mundos tienen metas contradictorias, 

no se ven desde una perspectiva sistémica, son producto de un pensamiento por 

“instantáneas” y no por un proceso (Senge, 1990). 

 

La continuación y resultado: Al hablar de continuidad como la tercera fase en el 

proceso de cambio planeado,  iniciación e implementación es necesario que establecer 

claramente que el proceso no es lineal y que, desde un comienzo, se debe de pensar en 

todas las fases, y de modo continuo  (Fullan, p.85).   La cuestión de la continuación de 

las reformas iniciadas debe de considerarse por derecho propio;  en un sentido la 

continuación representa otra decisión de adopción, la cual puede ser  negativa, e incluso 



 

 29

si es positiva no se llegue a implementar. Esto significa que cualquier reforma educativa 

que se lleve a cabo debe de tener considerada la continuación de la misma aun si no se 

sabe, a ciencia cierta, si se va a continuar  o no, pero debe de ser forzosamente 

considerada en la planeación del cambio, de no hacer esto: nace muerta u orientada al 

fracaso la propuesta de cambio.   

Las razones para la falta de continuidad, son las mismas que influyen en la 

implementación  excepto que su rol se definió con mayor agudeza: La falta de capacidad 

o interés para financiar “proyectos especiales”, capacitación del personal, falta de 

presión de la sociedad, entre otros (Fullan, p.84). 

De acuerdo a lo anterior, en este caso se presenta un  choque de culturas entre la 

escuela pública de sistema estatal y la empresarial de la Asociación (ONG), ya que  en el 

estado de México según la SECyBS, el 76 % las instituciones educativas son públicas y 

constantemente se relacionan con ONG y ninguno de estos dos mundos comparten 

conceptos  y visión. Pareciera que el hecho de estarse relacionando constantemente el 

Gobierno con las ONG´s, sembrará un precedente con el que se pudiera funcionar mejor, 

pero tristemente no es así, ya que una de las características del gobierno es el cambio o 

rotación de sus funcionarios y esto tiene como consecuencia poco seguimiento y 

continuidad en las acciones. Solo en la Secretaría de Educación Cultura y Bienestar 

Social del Estado de México en el periodo del Lic. Arturo Montiel se tuvieron tres 

secretarios (Mtro. Tomas Ruiz Pérez, Lic. Alberto Curi Naime, Ing. Agustin Gasca 

Pliego). 

Es importante observar como este tipo de eventos y ambiente laboral siembran 
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precedente para la actitud que  tomarán los principales actores ante los nuevos cambios 

que se den: directores, estudiantes, padres de familia y encargados de gobierno, en este 

programa.  Y cómo reaccionan los directores de las instituciones educativas públicas (de 

Vicente, 2001) ante los compromisos del gobernador. 

Los encargados de crear y motivar la visión, en este caso, es el gobierno del 

estado a través de la Secretaría de Educación y sus instancias intermedias; esta a su vez 

pasa la responsabilidad directa, del éxito o el fracaso de los programas,  a los directores 

de las instituciones educativas.  

La dirección de los centros escolares no puede comprenderse al margen de los 

contextos sociales, políticos y  económicos y su correspondiente influencia  en las 

políticas educativas y las demandas sobre los centros escolares. Se habla del director, en 

los últimos años, como el foco de cambio en el que se desarrollan las políticas de 

reestructuración (De Vicente, p.157). 

Pero tampoco cabe situar a los directores como agentes únicos de la innovación 

curricular o del éxito de las innovaciones impuestas por los órganos superiores. Las 

innovaciones episódicas a la larga quedan marginadas, se agotan o mueren, cuando no 

hay un contexto que las favorezca o las sostenga. 

El abordar un tema como el del cambio educativo reflejado en un estudio de 

caso e investigar sobre esta variable requiere un estudio amplio, pero a la vez 

especifico que se pretenda enmarcar este estudio en distintas perspectivas de autores 

que nos permitan entender como se desarrollaron los hechos en el programa de las 

“Becas del Gobernador - Impulsa”. 
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Capítulo III. Descripción del Contexto y las Características más 

distintivas de la Situación Central del Caso  

 

Este caso busca comprender como se desarrolló un programa educativo de una 

asociación civil no lucrativa que pertenece a la iniciativa privada con el gobierno.  No 

son pocos los casos como este, donde dos instancias colaboran para un fin determinado y 

aunque el estudio de casos es una base pobre para generalizar  (Stake, p.19)  se estudia 

un caso, pero a profundidad.  

Así pues se considera que el caso, la actividad y el suceso son únicos y a la vez 

comunes.  La comprensión de cada uno de ellos exige comprender  otros casos, otras 

actividades y otros sucesos pero también comprender la unicidad de cada uno de ellos 

(Stake, 1998). 

El caso  se lleva a cabo en Impulsa Estado de México  (anteriormente nombrada 

como la Asociación) que es una asociación civil no lucrativa de la iniciativa privada 

filial de Junior Achievement internacional que tiene como objetivo desarrollar espíritu 

emprendedor con responsabilidad social a través de una red de programas educativos 

empresariales complementarios, que se imparten en las escuelas. La red de programas 

comprende desde educación básica hasta educación superior. 

Durante el mes de  noviembre, durante el evento Líderes Empresarios del Estado 

de México 2004, uno de los eventos más importantes de la Asociación, el gobernador 

del Estado de México, durante su intervención prometió 1,500 becas de los programas 
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de la Asociación, para alumnos del Estado de México.  

Días después el secretario particular del gobernador se comunicó con la 

Asociación para informar que la Secretaria de Educación Cultura y Bienestar Social 

(SECyBS) sería la responsable de llevar a cabo el compromiso de las 1,500 becas 

otorgadas por el gobernador, y que se le mantuviera informado de los avances. 

 En una junta con el Secretario de Educación  se acordó que el programa que se 

llevaría a cabo sería el de Las ventajas de permanecer en la escuela (este programa busca 

bajar los índices de deserción escolar a través de la toma de conciencia de los alumnos,  

dura seis  sesiones de una hora y es impartido por voluntarios capacitados por la 

Asociación.). Este programa fue seleccionado también, por la situación alarmante  en 

cuanto a deserción escolar  en el Estado de México. 

 Era  también una buena oportunidad para:  

1. Cumplir el compromiso de las 1,500 becas del gobernador ante la comunidad 

empresarial del Estado de México. 

2. Que el gobierno del estado trabajara con esta organización empresarial (ONG) 

por primera vez con programas educativos empresariales y probar su eficiencia.   

3. Hacer una prueba piloto para contrarrestar un problema real y muy serio, que 

necesita atención y solución rápida. 

4. Observar la reacción de los maestros, directivos, padres de familia y estudiantes 

de escuelas públicas al entrar una ONG con programas de contenido “distinto”, 

propuesto por la secretaría y el gobernador. 
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  La relación entre el Secretario de Educación y la Presidente Ejecutiva de la 

asociación  se desarrolla en términos muy cordiales y se le denomina a este programa: 

“Becas del Gobernador -Impulsa”.  Los acuerdos fueron los siguientes: 

1. Las becas serían aplicadas a instituciones de educación media superior. 

2. En la  operación se  coordinaría el programa  con la Directora de Educación 

Media Superior del Estado de México la Maestra Mirtha Maínez  y por parte de 

Impulsa la Lic. Guada Moralsa Gerente de programas.  

3. Se pretendió  llevar a cabo el programa en el primer semestre del año con un 

máximo de 10 grupos por semana 

4. Los grupos no excederían a los 35 alumnos. 

5. La dirección de educación media superior elegiría los municipios y las 

instituciones en las que se trabajarían, dando preferencia a las instituciones del 

valle de Toluca 

6. Se acordó tener citas periódicas para ir desarrollando de manera conjunta la 

logística de este programa (asignación de grupos y horarios). 

7. En cuanto al pago de los programas se coordinaría con el secretario. 

Al final se acordó entregar 3 carpetas de las memorias del evento, una para el 

Señor gobernador, la segunda para el Secretario de la SECyBS, y la tercera para la 

Dirección de Educación Media Superior.    

 

La planeación hasta este punto se desarrolló conforme a lo establecido, en orden 

y sin contratiempo alguno.   
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Cabe mencionar, que para poder analizar a fondo este caso se debe abordar desde 

dos perspectivas, donde están insertos y se entrelazan los  dos bloques de actores 

principales de este caso, el del Gobierno del estado de México y el de la Asociación. 

 

A) Actores principales. 

Se pretende describir sin anticipar resultados e incluyendo toda la información 

posible (Flores, 2005) las características de estos dos grupos de actores principales en 

este caso para mayor comprensión del mismo. 

En cuanto a la “Asociación” del Estado de México que es una asociación civil no 

lucrativa de la iniciativa privada, con excelentes relaciones con las empresas y 

empresarios destacados del Estado de México, a seis  años de su creación en su capítulo 

Estado de México y en busca de desarrollar mediante una red de programas educativos 

empresariales la cultura emprendedora en los niños y los jóvenes.  Con la firme 

intención de aprovechar esta oportunidad de “entrar” a las escuelas públicas a impartir 

los programas de la Asociación, para no “salir” hasta haber logrado un cambio positivo 

en la actitud de los jóvenes en cuanto a su permanencia en la escuela. Las encargadas de 

desarrollar el programa serían la presidente ejecutiva y la gerente de programas.  

En cuanto a gobierno del Estado de México, cumplir con la promesa de 1,500 

becas del gobernador. Las llevaría a cabo la  SECyBS y en específico a la Dirección de 

Educación Media Superior. 

 

B) Reuniones de planeación. 
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Después de que la presidenta ejecutiva había ya tenido una reunión con el 

secretario de la SECyBS donde se realizó la planeación general, se acordó con él que la 

operación del programa Becas del Gobernador- Impulsa, como se mencionó 

anteriormente, sería con la Directora de Educación Media Superior. 

Con ella se resolverían todos los pormenores de la iniciación, implementación y  

operación del programa de Las ventajas de permanecer en la escuela (LVPE). 

Después de un par de semanas se acordó la cita con la Maestra Mirtha Maínez,  

la Asociación llevaría ya bosquejado un plan de trabajo para el programa y no perder 

tiempo. 

El plan de trabajo propuesto por la Asociación incluía: 

1. Acuerdos hechos con el secretario de SECyBS. 

2. Características de los programas de la Asociación, en especifico del programas 

de las ventajas de permanecer en la escuela: 

 Duración de  programa: 6 clases de una hora cada una. 

 Impartidos por instructores voluntarios (no maestros, de preferencia 

empresarios) capacitados y seleccionados por la Asociación. 

 Se trabajará en las instituciones educativas de Educación Media Superior, 

con grupos ya estructurados en horarios de clase. 

 Se pueden realizar, si se considera pertinente,  presentaciones a 

Directores, maestros y padres de familia, de las instituciones educativas, 

para que tengan más conocimiento sobre el contenido del curso y sus 

ventajas. 
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3. Lugar donde se impartirán los programas (de preferencia en la zona del valle de 

Toluca para que no diluir el impacto). 

4. Realización del pago por parte de la SECyBS una vez  terminados los programas. 

5. Entrega de las carpetas de memoria y evaluación del programa. 

La reunión se llevó a cabo un mañana en la oficina de la Maestra Mirtha Maínez, 

en el centro de la ciudad de Toluca a espalda de los portales, un edificio café, deslavado 

y  muy sucio en su exterior.  En su interior oscuro se encuentran decenas de escritorios 

pegados uno con otros, apenas se puede pasar entre ellos, con torres de papeles encima 

de ellos y más de la mitad de ellos con máquinas de escribir, unos pocos con 

computadoras. 

Al fondo, con dos secretarias  se encuentra la oficina de la dirección. Anuncian la 

presencia de la presidenta ejecutiva y la gerente de programas, la espera es cerca de 40 

minutos y las recibe la maestra Mirtha Maínez.   

Su oficina es amplia, tiene dos calentadores, dos plantas altas (“más muertas que 

vivas”) y a su espalda la foto del gobernador, ella habla por teléfono y nos indica que 

nos sentemos, tenemos la oportunidad para observar.  Sobre su escritorio un fólder de la 

Asociación y alrededor cientos de ranitas de diferentes tamaños, colores y estilos que 

ocupaban el 70% del escritorio, tres  teléfonos y dos celulares. 

Después de los saludos, se le entrega el bosquejo de proyecto para ir acordando. 

Ella en primera instancia comenta que es muy institucional y que va a cumplir las 

órdenes del Señor Gobernador y del Señor Secretario ya que ella es muy institucional 
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(así lo reitera).  

La maestra Mirtha Maínez Comenta:- “Que si eligieron ese programa está bien…, pero 

que no se va a hacer como Impulsa dice…, tenemos cientos de programas más 

necesarios que este…, pero ni modo…-“.   

 

Después de un largo diálogo se acuerda lo siguiente: 

Que se va impartir el programa de  LVPE como está estructurado con las seis 

sesiones y con instructores voluntarios capacitados por la Asociación, en el valle de 

Toluca en instituciones educativas de dos tipos: Centros de Bachillerato Tecnológico 

(CBT), Planteles CONALEP, Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM) 

y en Escuelas Preparatorias Oficiales (EPO).  

La directora de Educación Media Superior  asignará los horarios y los días en un 

máximo de 10 grupos por semana y no con grupos estructurados, ya que el gobernador 

ofreció “becas”  y las becas están normadas por un reglamento que entre otras cuestiones 

menciona quienes pueden ser candidatos a una beca, como se asigna y como se cobra el 

recurso económico de la beca según la normatividad que existe  en el Estado de México 

(y que se encuentra en el Anexo 3 de este documento). Por lo que probablemente se 

tenga que trasladar a los alumnos a otras instalaciones y en un horario extra clase. 

La Asociación  no  tendría acceso a comunicarse directamente con padres de 

familia, maestros y directores, ya que los grupos  serían de diferentes instituciones, la 

Dirección de Educación Media Superior  se haría cargo.  

El grado de desconcierto por parte de la Asociación era  grande, los programas 
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no estaban diseñados para impartirse de esa manera y bajo esas circunstancias, y a esas 

alturas ya no había “vuelta para atrás”, se debía de seguir con el programa.   El programa 

de Las ventajas de permanecer en la escuela está diseñado para impartirse en grupos 

completos integrados, es decir, como usualmente los alumnos toman  clase, en un 

horario escolar;  con mucha comunicación entre la asociación con  los maestros, 

orientadores y los padres de familia.  

Antes de la fecha de inicio del programa, la Asociación tomó medidas para 

trabajar bajo las circunstancias en las que se iba a impartir el programa de LVPE.  Buscó 

instructores pagados, no voluntarios, con experiencia en la docencia que fueran 

empresarios.  Capacitó de forma especial a los mismos adelantándoles las probables 

situaciones a las que se podían enfrentar y haciendo conciencia de la importancia que 

tenía el éxito de este programa para la Asociación y dando otro orden a la capacitación, 

esta no solo incluiría el curso de LVPE sino además se llevaría a cabo  una presentación 

previa de la Asociación, sus objetivos y el porque de la beca, así como una carta para los 

padres de familia. 

Vía fax la dirección de educación media superior  hizo llegar las escuelas, fechas, 

horarios, nombres de los encargados con quien contactarse en la institución educativa 

para que los dirigieran al salón y le entregarán las listas de los alumnos. El programa 

estaba en marcha. 

 

C) Los problemas que se presentaron: 

En cuanto a la Asociación: 
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Los voluntarios: 

1 Los alumnos eran de diferentes instituciones educativas, por lo que resultó difícil 

la integración y el mantener la atención. 

2 Las instalaciones no eran las adecuadas, (desde un gimnasio, la cafetería, el 

auditorio) y eran improvisadas por falta de información de la direccion a los 

directivos de las escuelas sede. 

3 No había puntualidad en los alumnos porque algunos tenían que trasladarse al 

lugar donde se impartía él curso. 

4 Los alumnos quedaron muy molestos porque al final del curso tuvieron que 

endosar su cheque de la beca asignada para el pago del programa de la 

Asociación. 

En cuanto a la Dirección de educación media superior: 

1 Tuvieron problemas para localizar a los jóvenes sujetos de beca por la 

reglamentación que había que cumplir( Anexo 3).  

2 Como no había suficientes jóvenes candidatos a la beca en una institución 

educativa hubo que trasladarlos a otra institución a que tomarán el curso de 

LVPE.  Integrar grupos. 

3 Tuvieron problemas con los directores de las escuelas. Ellos argumentaban tener 

necesidades más apremiantes que un curso que no conocían. 

4 Tuvieron problemas con los padres de familia al firmar las cartas de permiso para 

que los jóvenes pudieran salir de la escuela  a tomar el curso de LVPE.  Además, 

en algunos casos el joven  debía de pagar el costo del traslado o pasaje al lugar 
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donde se impartía el curso. 

5 Tuvieron muchos problemas para que los alumnos les endosaran los 1,500 

cheques y les firmaran de recibido. 

6 La dirección de las escuelas tuvieron muchos problemas con los padres de 

familia y alumnos por el endoso de los cheques de la beca. 

En cuanto a los jóvenes que tomaron el programa: 

1 Estuvieron muy satisfechos en cuanto al curso y lo manifestaron a través de 

cartas de evaluación. 

2 No les gusto endosar el cheque de su beca. 

El programa terminó conforme a lo planeado. 
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Capítulo IV. Metodología  

 

De acuerdo con lo que nos menciona Stake (1998) la mayor proporción de datos 

será recuperada de modo cualitativo. La investigación cualitativa busca la comprensión 

de las complejas relaciones entre todo lo que existe. 

Las partes principales de la recolección  de datos serán: definición del caso, lista de 

preguntas de la investigación, fuentes de datos, distribución  previa del tiempo 

(socialización con lo actores, búsquedas de las historias del caso), gastos  y el informe 

previsto. 

El sistema de almacenamiento de datos será a través de un diario de papel y 

electrónico en donde se irán apuntando las notas de observación, gastos, y las 

situaciones que se presenten. 

Como se mencionó anteriormente, la observación es el elemento principal que 

nos dará la comprensión del caso. Se harán descripciones del contexto para lograr un 

equilibrio entre la unicidad del proyecto y lo ordinario del lugar. 

La entrevista es el cauce principal para llegar a realidades múltiples, para lo cual 

se estructurará un plan determinado y no necesariamente de preguntas idénticas para 

todos los entrevistados, se buscará obtener del entrevistado sus historias. 

También como parte de la investigación se llevará a cabo una revisión de los 

documentos, de  periódico, comentarios de los alumnos, del director y maestros. 

Este caso, en un principio, es abordado desde  tres distintas  perspectivas y  son:  

Primero.-  Identificar y comprender el proceso de cambio que se dio en el 
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programa de las ventajas de permanecer en la escuela desde la óptica de 

Fullan.  

Segundo.- Analizar el proceso de cambio bajo la óptica del choque de 

culturas entre la asociación y el gobierno. 

Tercero.-Analizar el proceso de cambio bajo la óptica de la visión 

compartida.   

Las tres anteriores perspectivas  buscan como lo menciona Stake,  la 

comprensión del caso por lo que se definirán conceptos o constructos, para no entrar en 

grandes disertaciones, propios de la perspectiva que se plantea, aunque hay unos que son 

generales para todos. Dos de las cuales van a ser analizadas bajo la perspectiva del 

cambio educativo. Cabe mencionar que los planteamientos presentados, son las primeras 

explicaciones o intentos de acercamiento a la comprensión del caso, las cuales serán 

validadas o desechadas conforme la investigación avance, esto quiere decir que también 

podrá surgir otra que “desbanque “a estas tres primeras perspectivas. También podría 

suceder que se integren estos tres planteamientos durante el camino de la investigación, 

es importante ir haciendo valoraciones durante el progreso del estudio (Stake 1999). 

Los conceptos generales, propios de este caso, son los siguientes: se entiende por 

cambio educativo el implementar un programa nuevo para las instituciones educativas 

en las que va a ser aplicado y pretende complementar su educación sobre las ventajas de 

su permanencia en la escuela, partiendo del hecho que no existe programa similar en la 

currícula, y que va a ser de beneficio para los alumnos ya que los índices de deserción 

escolar en el Estado de México son alarmantes.   
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Condiciones de acceso del asesorado a la situación de estudio 

 

Debido a que la autora de este estudio es la presidente ejecutiva de la institución, 

se tendrá muy buen acceso a la información y a las personas que participaron por parte 

de la asociación. En el caso de los voluntarios y el personal de la asociación, se pretende 

hacer un estudio de opinión de grupo. Reunirlos a todos y por medio de una serie de 

preguntas de entrevista, obtener todas las historias, hechos y percepciones que se 

presentaron durante la impartición del curso.  

 

A las personalidades de gobierno que participaron en este caso, de manera 

informal se les comentó sobre este estudio y están de acuerdo en participar.   Se buscará, 

nuevamente contactarlos vía telefónica, para solicitar una cita para la entrevista con el 

ahora ex Secretario de Educación Cultura y Bienestar Social,  la Directora de Educación 

Media Superior y a los Directores de las instituciones educativas que se determinen de 

acuerdo a la muestra.   

 

No se puede hacer observación directa de los hechos, aunque sí del entorno 

físico, por que esto tuvo lugar hace un año, cabe mencionar también que era requisito de 

tesis que fuera un caso que ya había sucedido.   

 Cabe mencionar en este punto  que los nombres de los participantes de este 

estudio de caso, fueron cambiados. 
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Proceso de cambio 

 

La primera perspectiva, busca identificar y comprender el proceso de cambio que 

se dio en el programa  “Becas de el Gobernador e Impulsa” como lo menciona Fullan 

(1997) el proceso de cambio se basa en la Iniciación - Implementación - Continuación y 

resultado.   

La iniciación (Fullan 1997), es el proceso que  conduce a la implementación, e 

incluye la decisión para proseguirla,  y en este caso está dada por una autoridad 

específica: el gobernador del Estado de México.  Los elementos que afectan la iniciación 

son: la calidad de la innovación: si sirve o no el programa y para que;  el acceso a la 

información: si se entiende de que se trata y sus beneficios; el apoyo de los 

administradores centrales: es posible que la administración no se interese por la 

innovación y será poco lo que suceda; el apoyo de los maestros: ya que cuentan con 

menos oportunidades para ponerse en contacto  con ideas nuevas,  con menos tiempo y 

energías para darles seguimiento. 

La implementación (Fullan, 1997) comprende el proceso de poner en práctica 

una idea, un programa o un conjunto de actividades. En esta etapa se buscará identificar 

los elementos que afectan o no en un cambio iniciado o decidido.  

Los elementos clave en el proceso de implementación son los siguientes:  

Las características de la innovación o proyecto de cambio 

1. La necesidad: Saber si la innovación esta dirigida o no a lo que se percibe como 
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necesidades prioritarias.  

2. La claridad: saber a cerca de los objetivos y medios,  lo que se tiene que hacer.   

3. La complejidad: se refiere a la dificultad y la extensión del cambio que se 

requiere de los individuos responsables de la implementación.   

4. Calidad y factibilidad del programa.   Equivale a evaluar la forma en que se 

toman decisiones para la iniciación.    

Los temas claves del proceso de implementación (Fullan, 1997) son seis: 

1. Liderazgo y visión. Se filtra en la organización con valores, propósitos e 

integridad para el qué y el cómo de la mejora. 

2. Planeación evolutiva. Es la capacidad de adaptar los planes con la 

finalidad de mejorar el ajuste entre el cambio y las condiciones de la 

escuela y aprovechar las circunstancias y oportunidades inesperadas. 

3. Toma de iniciativas y autorizaciones. Puesto que la implementación 

equivale a los hechos, el apoyar a las personas a que actúen e interactúen  

en direcciones específicas, es una importante ruta para el cambio. 

4. Capacitación y asistencia al personal. La esencia del cambio educativo  

consiste en aprender nuevas formas de actuar y pensar, nuevas 

habilidades, conocimientos y actitudes. La capacitación es un tema 

central relacionado con el cambio en la práctica. 

5. Supervisión / solución de problemas. Incluye sistemas de información 

recursos y acción en los resultados por medio de la supervisión y la 

solución de problemas.  La supervisión del proceso de cambio es tan 
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importante como la medición de los resultados.  

6. Reestructuración. Se refiere a los esquemas de organización que apoyan y 

presionan para la mejora (Finanzas, gobierno, políticas, formales). 

 

La continuación y el resultado (Fullan, 1997)  significa otra decisión de adopción 

y va de la mano de los resultados de la misma. La falta de interés o apoyo son una de las 

primeras razones por  lo que las innovaciones no continúan, y estas son independientes 

(del éxito o no éxito) de la innovación. 

 

 

Choque de Culturas 

 

Nuestra segunda perspectiva busca también comprender el caso bajo la óptica del 

choque de culturas entre la Dirección de Educación Media Superior y la  Asociación, ya 

que la implementación de este programa también fue acotado por la cultura escolar y la 

dirección ya que esta tiene importancia clave en la configuración de una determinada 

cultura organizativa (de Vicente, 2001) como la tienen las instituciones públicas de este 

estado. 

Es importante observar como este tipo de eventos siembran precedente para la 

actitud que  tomarán los principales actores ante los nuevos cambios que se den: 

directores, estudiantes, padres de familia y encargados de gobierno, en este programa.  Y 

cómo reaccionan los directores de las instituciones educativas públicas (de Vicente, 
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2001) ante las “imposiciones” o compromisos del Gobernador. 

Otro punto importante sin el cual no podremos tener una visión completa  que 

nos permita comprender como se realizaron los hechos, es la influencia empresarial (de 

Vicente, 2001), ya que juega un papel básico por el tipo de ONG, que en este caso es la 

prestadora de servicios.  

El choque de culturas entre la escuela pública de sistema estatal y la empresarial 

de la ONG, es uno de los puntos principales del caso, porque en el estado de México 

según la SECyBS, el 76 % las instituciones educativas son públicas y constantemente se 

relacionan con ONG y ninguno de estos dos mundos comparten conceptos  y visión. 

Lograr que compartan visión es uno de los objetivos de este programa. 

 

Visión compartida 

 

La tercera perspectiva habla sobre una falta de visión compartida entre el 

gobierno del Estado de México y la Asociación  en lo referente al cambio educativo  y al 

por que de este, ya que las demandas de la sociedad no están siendo respondidas por las 

instituciones educativas, la sociedad en general ve unas necesidades para la educación  

en donde busca encontrar a través de sus egresados, en forma directa beneficios  

tangibles a la sociedad (Valenzuela 2004), y el sistema educativo público ve otras, 

cumplir con los compromisos que hizo el gobernador durante un evento con 

empresarios, solamente. Pareciera que estos dos mundos tienen metas contradictorias, no 

se ven desde una perspectiva sistémica, son producto de un pensamiento por 
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“instantáneas” y no por un proceso (Senge, 1990). 

Se entiende que se comparte una visión cuando un grupo de personas tiene una 

imagen similar, es mutua y  la tiene cada uno de los integrantes del grupo.   Las visiones 

compartidas derivan su fuerza de un interés común (Senge, 1990). 

El deseo de compartir una visión es estar conectado en una tarea importante 

(Senge, 1990).  Cuando no existen las visiones compartidas se pierde la meta, y se 

adopta una actitud de acatamiento.  En la actitud de acatamiento  (Senge, 1990) no se 

ven los beneficios de la visión, pero tampoco se quiere perder el empleo.   Realizamos 

prácticamente todo lo que se espera de nosotros por que no queda más remedio, pero se 

da a entender que no se forma parte del todo. 

Los modelos mentales que no solo determinan nuestro el modo de interpretar el 

mundo sino, el modo de actuar (Senge 1990);   Nos impiden en este caso de estudio 

construir un visión compartida como se plantea anteriormente. 

  

Descripción de la metodología utilizada.  

 

En el entendido de que un estudio de caso según Stake es aquel que ayuda a 

comprender un  hecho real donde se toma en cuenta a todos los actores, se retoman 

características de la situación, y se busca entender la complejidad y la unicidad del caso 

para comprender la relación que tiene con el contexto y la realidad.  El objetivo 

primordial es la comprensión de este caso, ver como se desarrollaron las cosas Stake 

(1998).  

  

Como lo indica el Procedimiento de titulación MAD elaborado por Eduardo 
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Flores K. y la metodología elaborada por Stake (1999) de casos de estudio es la única 

autorizada para  realizar proyectos de tesis para acceder al grado de maestría. 

 

Objetivo principal: 

Analizar y entender el proceso de cambio que se llevó a cabo para realizar el 

programa de las ventajas de permanecer en la escuela de Impulsa Estado de México con 

el gobierno del Estado de México en el programa de Becas con el Gobernador - Impulsa 

 

Objetivos específicos: 

2 Analizar  el proceso de cambio que se llevó a cabo con la implantación del 

programa Becas del Gobernador - Impulsa. 

3 Describir la forma en que se llevó a cabo el proceso y determinar los aspectos 

positivos y negativos según la literatura analizada. 

4 Finalmente, entender como un Programa bien planteado debe su éxito o fracaso a 

la implementación del mismo. 

 

Preguntas de investigación: 

Para poder llevar a cabo este estudio de caso fue necesario tener las siguientes 

preguntas de investigación que guiaron la realización del mismo. 

¿Cómo se llevó a cabo el proceso de cambio en el programa de becas del Gobernador - 

Impulsa que se puso en marcha durante el primer semestre del 2005 en la situación del 

caso ya planteada con anterioridad? 
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¿Cuáles fueron las deficiencias en la implementación del proceso, en contraste con el 

programa planteado inicialmente? 

¿En relación  con la literatura revisada, que aspectos positivos y negativos se presentan 

en este estudio de caso de becas del Gobernador - Impulsa? 

 

Hipótesis  

El programa de las becas del Gobernador - Impulsa presentó un proceso de 

cambio inadecuado en las fases de iniciación, implementación, continuación y resultado. 

 

Tipo de investigación: 

Este es un estudio de caso en educación donde intervienen los principales actores 

que lo constituyen: personas y programas; se realizará bajo la óptica de  (Stake, 1998). 

El objetivo primordial es la comprensión de este caso, ver como se desarrollaron las 

cosas (Stake, 1998).  

De acuerdo con lo que nos menciona Stake (1998) la mayor proporción de datos 

será recuperada de modo cualitativo. La investigación cualitativa busca la comprensión 

de las complejas relaciones entre todo lo que existe. 

Las Partes principales de la recogida de datos serán:  

1.- Definición del caso: Como se mencionó anteriormente está planteado bajo la óptica 

de Stake (1998), y sobre los requisitos del claustro de educación del ITESM para ser 

candidato al grado de maestría. 

2.-Lista de preguntas de la investigación: pretenden descubrir  cómo se llevó a cabo el 
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proceso de cambio en el programa de becas del Gobernador - Impulsa que se puso en 

marcha durante el primer semestre del 2005 en la situación del caso ya planteada con 

anterioridad. 

3.-Fuentes de datos: Como lo mencionan Stake (1998) y los requisitos del estudio de 

casos para obtener el grado, la mayoría de los datos se obtendrán de modo cualitativo 

aunque también está considerado la obtención de tipo cuantitativo; ya que dentro del 

análisis de caso al hacer una muestra y recabar la información necesaria el análisis 

tiende a ser cuantitativo; para posteriormente traducirlo cualitativamente; por lo cual se 

debe valorar con antelación la posible utilidad de los diferentes documentos, la recogida 

de datos mediante el estudio bajo el mismo esquema de razonamiento.  Los documentos 

a considerar son las listas de asistencia al programa, los comentarios de los directores de 

las diferentes instituciones educativas acerca del curso, la información del periódico, 

entre otros.   

La entrevista se realizará como lo menciona Stake(1998) el cauce principal para 

llegar a las realidades múltiples, porque se espera que cada entrevistado haya tenido  y 

comparta experiencias únicas, historias especiales que contar. De lo anterior se  obtendrá 

el material necesario para poder realizar la triangulación de las  percepciones de los  

diferentes actores del caso: directores de las instituciones educativas, instructores del 

programa y autoridades del gobierno del Estado de México y de la Asociación; creando 

una muestra que tanto cuantitativa como cualitativamente se pueda traducir a la 

percepción del total de la población involucrada en el estudio de este caso; a este 

respecto en lo que se refiere a las instituciones educativas la muestra representará poco 
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más del   10% del total, las autoridades del gobierno del Estado de México que se 

involucraron en el caso podremos llegar al 100%, los instructores alrededor del 75% y 

las personas de la Asociación el 100%.  

Tabla 1 

Población involucrada en el estudio de  caso 

Entrevista Organización  Población Total Muestra Cargo 
Lic. María Impulsa 1 3 Presidenta 

Ejecutiva 
Lic. Guada Impulsa 1 3 Gerente de 

Programas 
C.P. Chuy Impulsa 1 3 Administradora 
 C.P. Julia CONALEP  

Plantel Toluca 
33 3 Directora de 

Plantel 
Lic.  Miciel Preparatoria 

Oficial Anexa a 
la Normal 
No.33 

33 3  

Lic. Liliana COBAEM 
Plantel Toluca 
Norte 

33 3  

Mtra. Mirtha  Dirección de 
Educación 
Media Superior 

1 1 Directora de 
Educación Media 
Superior 

Ing. Augusto Secretario de 
Educación 

1 1 Ex Secretario 

 1.-Flavia   2.-
Sonia  3.-
Elenita 4.-
Araceli  5.-
Verónica  6.-
Carlos  7.-Tere   

Instructores  7 9 Instructores 
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4.-Distribución  previa del tiempo (socialización con lo actores, búsquedas de las 

historias del caso). De acuerdo al plan de trabajo.  

5.-Informe: de los  datos obtenidos  de la investigación.  

Este caso busca comprender como se desarrolló el proceso de cambio de un 

programa educativo de una asociación civil no lucrativa, que pertenece a la iniciativa 

privada con el gobierno.  No son pocos los casos como este donde dos instancias 

colaboran para un fin determinado y aunque el estudio de casos es una base pobre para 

generalizar (Stake, 1998)  se estudia un solo caso, pero a profundidad.  

 

Diseño de la muestra 

Para determinar la muestra se decidió retomar a Balcázar et al (2005) con el 

muestreo probabilístico que se basa en el hecho de que cada miembro que forma parte de 

la población tiene la misma probabilidad de ser seleccionado para formar parte de la 

muestra.  De este mismo autor se  retomó la idea del muestreo aleatorio o al azar, y es en 

el que todos los miembros de una población determinada tienen la misma probabilidad 

de ser seleccionados y formar parte de la misma.  

Para obtener una muestra en el estudio de este caso  se colocaron los 31 nombres 

de las instituciones educativas que participaron en nuestro estudio de caso Becas del 

Gobernador-Impulsa; Se metieron  en una caja, se revolvieron y se fueron sacando los 

nombres de los miembros que formaron la muestra.  Cabe mencionar que por cuestiones 

presupuestales y por cuestiones de los requisitos del estudio, ya que el caso de estudio 

tenía que ser un hecho ya consumado sería muy difícil y costoso integrar una muestra 
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muy amplia, por lo que se decidió considerar tres instituciones educativas de manera 

aleatoria, como se mencionó anteriormente, y de esas tres intentar localizar al mayor 

número de participantes del programa Becas del Gobernador -Impulsa (directores, 

instructores que participaron en esas instituciones educativas). 

En cuanto a los directores de los planteles (CONALEP, EPO y COBAEM)  y de 

las dependencias de gobierno (Dirección de Educación Media Superior y ex Secretario 

de Educación), se intentará localizarlos  vía telefónica para contactar una cita para la 

entrevista.   

En cuanto a la asociación se entrevistará a la gerente de programas y a los 

instructores de que participaron en las escuelas seleccionadas.  

El resultado de la muestra fue:  CONALEP  Plantel Toluca, Preparatoria Oficial 

Anexa a la Normal No.33 y COBAEM Plantel Toluca Norte ya que Stake (1998) dice 

que en el estudio colectivo de casos, no se debe dar la máxima prioridad a la selección 

mediante muestras de características. Anexo 4  (tabla de escuelas). 

 

Instrumentos  

Debido al tipo de investigación realizada  como un estudio de caso bajo la 

perspectiva  de Stake (1998) el instrumento principal es la entrevista ya que este trabajo 

tiene una perspectiva meramente cualitativa lo que nos permite conocer a detalle las 

opiniones de cada uno de los entrevistados además de expresarse libremente.  El 

Investigador cualitativo destaca las diferencias sutiles, la secuencia de los 

acontecimientos en su contexto, la globalidad de las situaciones personales Stake (1998). 
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También es importante aclarar que la utilización de la entrevista nos permite 

interactuar dentro de un marco en donde los principales actores de los programas 

realizados por la institución son personas de diferentes edades, lugares geográficos y 

diferentes actividades económicas por lo que la información recabada en las entrevistas 

es variada y nos brinda un amplio esquema de lo sucedido. 

Cabe mencionar que las entrevistas serán realizadas a los directores de las 

instituciones educativas, al secretario de educación, a la directora de educación media 

superior y al gerente de programas de la asociación.  Los resultados de la entrevista 

serán también complementados con la investigación documental emanada de los 

registros que la asociación tiene del programa: comentarios de los alumnos, notas de 

periódico, entre otros.  

En cuanto a los instructores de los programas se plantea hacer un estudio de la 

opinión por medio de una entrevista colectiva o circulo de opinión; la cual busca 

promover una lluvia de experiencias sobre lo que fue el desarrollo del programa, para 

promover de esta manera el análisis y el debate sobre el desarrollo del proceso y los 

objetivos alcanzados con el mismo. Se pretende hacer una triangulación de las 

perspectivas de los distintos actores, esto con el objetivo de dar validez a la 

investigación. 
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Tabla 2 

Descripción del instrumento de investigación. 

OBJETIVO PLANTEAMIENTO MUESTRA INSTRUMENTO DESCRIPCIÓN 
DEL 
INSTRUMENTO 

Analizar la 
diferencia entre el 
Programa inicial 
y la 
implementación 
del mismo. 

¿Cómo se llevó a 
cabo el proceso de 
cambio en el 
programa de becas 
del gobernador - 
Impulsa que se puso 
en marcha durante el 
primer semestre del 
2005 en la situación 
del caso ya planteada 
con anterioridad? 
¿Cuáles fueron las 
deficiencias en la 
implementación del 
proceso, en contraste 
con el programa 
planteado 
inicialmente?   

3 Personas de 
la Asociación.

Entrevista Lista de Preguntas 

Analizar la 
percepción y la 
implementación 
del programa en 
las diferentes 
Instituciones 
educativas 

¿Cómo se llevó a 
cabo el proceso de 
cambio en el 
programa de becas 
del Gobernador - 
Impulsa que se puso 
en marcha durante el 
primer semestre del 
2005 en la situación 
del caso ya planteada 
con anterioridad?  

3 Instituciones 
Educativas 

Entrevista  

Comprobar tanto 
la administración 
de programa 
como la 
percepción de los 
alumnos acerca 
del mismo 

¿Cómo se llevó a 
cabo el proceso de 
cambio en el 
programa de becas 
del Gobernador - 
Impulsa que se puso 
en marcha durante el 

7 Instructores Entrevista 
Colectiva 
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primer semestre del 
2005 en la situación 
del caso ya planteada 
con anterioridad? 
¿Cuáles fueron las 
deficiencias en la 
implementación del 
proceso, en contraste 
con el programa 
planteado 
inicialmente? ¿Cuál 
fue su percepción 
acerca de los 
alumnos que 
participaron en el 
programa, al mismo 
tiempo que el apoyo 
de las autoridades de 
as diferentes 
Instituciones? 
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Guía de Entrevista 

 

1.- ¿Recuerda el programa  de las ventajas de permanecer en la escuela de Impulsa que 

se impartió en el primer semestre del 2005 como un programa de becas del Gobernador- 

Impulsa? 

2.- ¿Cuáles son los principales puntos que recuerda de este programa en cuanto a la 

iniciación, implementación, continuación y resultado? 

3.- ¿Cómo evaluaría el desarrollo del programa? 

4.- ¿Observó algún beneficio en la impartición de este programa? 

7.- ¿Qué opina de la vinculación entre el gobierno y una ONG (Impulsa) para el 

desarrollo de estos programas? 
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Capítulo V. Presentación de resultados 

Tabla 3 
Entrevistas de la Asociación 

 Presidente ejecutivo Gerente de programas Administrador  
¿Recuerda el 
programa  de 
LVPE que se  
impartió en el 
primer  semestre 
del 2005?.  

Si, lo recuerda como 
el primer 
acercamiento formal 
de un programa 
masivo con la 
SECyBS. 

Si lo recuerda, como un 
programa en el cual 
hubo mucha presión, 
donde se impactaron a 
muchos alumnos, pero 
no con la calidad con la 
que se venía trabajando 
en otros programas. 

Si, como un 
programa con 
mucho conflicto en 
la cuestión de la 
administración del 
evento en la 
relación con el 
gobierno                  

Cuales son los 
principales  hechos 
o puntos que  
recuerda en cuanto 
a  la iniciación, 
implementación, 
continuación y 
resultado del 
programa?  

 En la parte de la 
iniciación del proyecto 
nos coordinamos bien, 
las capacitaciones se 
impartieron, y en 
cuanto la Mtra. Mirta 
nos entrego las listas de 
las escuelas nos 
avocamos a 
comunicarnos con cada 
una de ellas para 
explicarles las 
características, 
necesidades y tiempos 
del curso. La mayoría 
no tenía conocimiento 
de este programa, 
porque no nos habían 
permitido tener 
contacto con ellos 
directamente. Pero esto 
nos abrió las puertas, 
por que los directores 
se sintieron tomados en 
cuenta. En algunos 
casos se llevó a los 
instructores a las 
escuelas. Hubieron tres 
casos que por petición 

      Una vez que se 
terminaron de 
impartir los 
programas se tuvo 
que elaborar una 
lista maestra de 
todos los alumnos 
que participaron, 
esta fue auditada, 
alumno por alumno 
nuevamente por la 
DGMS y la 
Dirección de becas. 
Una vez auditada 
con las listas de 
asistencia y las 
listas de las 
escuelas se 
mandaron a la 
dirección de 
Administración y 
Presupuesto donde 
solo la presidenta 
podía asistir porque 
no daban 
información  a 
nadie más. El 
trámite se tardó 
más de tres meses y 
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de la escuela se re-
agendó los horarios 
para la impartición del 
curso. En la 
implementación mi 
trabajo era hacer el 
seguimiento a los 
voluntarios, que se 
presentaran a las 
escuelas, que no les 
faltara material y al 
final entregarles los 
reconocimientos 
impresos para los 
alumnos. Un problema 
que se presentó fue que 
algunos, de los 
primeros voluntarios no 
me entregaron las bases 
de datos a tiempo ni 
completas y hubo que 
localizar a los jóvenes 
para completarlas. 
Esto, solo se presentó 
en los primeros cursos. 

se tuvo que 
solucionar con el 
Secretario de 
educación (para 
destrabarlo) para 
que elaboraran los 
1500 cheques, se 
localizaran a los 
alumnos, se les 
hiciera endosar los 
cheques y 
posteriormente se 
depositaran a la 
cuenta de la 
Asociación. 

¿Como evaluaría el  
desarrollo del 
programa? 

En general bien, en 
lo particular en 
relación al gobierno 
necesitamos 
aprender sus formas, 
tiempos y maneras. 
En cuanto a los 
voluntarios a 
valorarlos, 
motivarlos y 
retenerlos. En 
cuanto a nuestra  
asociación, hay 
grandes áreas de 
oportunidad. En las 
escuelas, debemos 
trabajar de la mano. 
Fue una experiencia 

El contexto (bacas) y 
con quien se llevó a 
cabo la coordinación 
del programa (DEMS) 
nunca fue favorable 
(En varias ocasiones 
comentaron que había 
otras necesidades 
prioritarias y que era 
una imposición)   

En el aspecto 
administrativo muy 
poco operante, ya 
que los tiempo que 
se manejan en el 
gobierno para la 
autorización, 
asignación y 
elaboración de los 
pagos en mucho 
muy tardado a 
diferencia de los de 
la iniciativa 
privada. Un 
proceso muy 
sencillo se 
convierte en 
complicado por 
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de la que se va a 
obtener mucho. 

solo una 
palabra…”becas”  

¿Observó algún 
beneficio  en la 
impartición del 
programa? 

Como institución 
fue muy importante 
llevar a cabo este 
programa por que 
nos permitió 
enfrentarnos a un 
programa de gran 
volumen y trabajar 
con el gobierno por 
primera vez.  
También  tener 
antecedentes, desde 
mi punto de vista 
exitosos. Este 
programa nos 
permitió también ver 
las áreas de 
oportunidad en el 
manejo de los cursos 
y de los voluntarios 
mismos, que todos 
siguen colaborando 
con nosotros. 

Nos dio mucha 
experiencia en operar 
programas a gran 
escala (programas en 
sí, voluntarios y 
representantes de las 
escuelas) al igual el 
trato con las personas 
de gobierno. Existen 
muchas oportunidades 
de mejora 

Si, en la parte 
económica dejo 
bunos recursos el 
operar este 
programa y grandes 
enseñanzas en 
cuanto a los 
tiempos del 
gobierno y sus 
formas de trabajo. 

¿Qué opina de la 
vinculación  entre 
el gobierno y una  
ONG (Impulsa) 
para el desarrollo  
de este tipo de 
programas  de 
educación 
complementaria? 

Somos una 
institución que se 
dedica a la 
vinculación y 
pensamos que es 
pieza clave en el 
desarrollo de las 
personas y por ende 
en los países. 

Igual Igual 
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Tabla 4 

Entrevista a las personalidades de Gobierno del Estado de México 

 Secretario de Educación Directora General de 
Educación Media  Superior 

Recuerda el programa 
de LVPE que se 
impartió en el primer 
semestre del 2005.       

Si, fue una iniciativa del ejecutivo 
estatal dentro del programa de 
apoyo a la educación. Cabe 
mencionar que en un año escolar, 
durante mi gestión, con una 
matrícula aproximada de 4,200,000 
(cuatro millones doscientos mil 
estudiantes) en el estado, un 
programa de 1500 becas, es difícil 
de recordar al detalle. En un año se 
dan aproximadamente 150,000 
becas masivas entre las que se 
encuentran de transporte, 
académicas y de apoyos a estudios 
de posgrado entre otros.  Estas 
buscan satisfacer necesidades 
básicas, en el caso del programa de 
LVPE de Impulsa, va más allá. Las 
becas por definición son un apoyo 
económico a la educación y buscan 
subsanar necesidades económicas, 
no premiar a los buenos 
estudiantes. Potencializan a los 
alumnos con carencias económicas 
para que tengan un mejor 
desempeño.  Para poder tener 
acceso a una beca hay que tener un 
aprovechamiento académico  y una 
necesidad económica. Las becas 
responden a una normatividad 
estatal y federal. Y estas dependen 
a su vez de la partida presupuestal 
de la cual se va a obtener el recurso 
“de donde vienen etiquetadas”.    

Si, como un programa que 
nos costó mucho trabajo 
impartir en las escuelas. 
Tuvo mucha operación y 
pocos resultados, pero se 
siguieron las instrucciones 
del Sr. Secretario y se logro 
el objetivo.  ¿Cual 
objetivo? El de cumplir 
institucionalmente con un 
compromiso del el 
gobernador. 

¿Cuales son los 
principales hechos o 
puntos que recuerda 

Desde el punto administrativo: 1.- 
Surge a partir de un compromiso 
del Gobernador.  2.-Se canaliza a la 

Todo el programa fue muy 
conflictivo, ya que no está 
establecido en los 
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en cuanto a la 
iniciación, 
implementación, 
continuación y 
resultados del 
programa?                    

Secretaría de  Educación 
(SECyBS). 3.-Se presenta la 
propuesta para fondear el programa 
(obtener los recursos para pagarlo a 
la asociación) y se define la 
normatividad (en este caso todo va 
a ser normado por el departamento 
de Becas). 4.-Se lanza la 
convocatoria al nivel de estudios 
que se destinó y se diseñan los 
aspectos de registro y seguimiento 
(en este caso corresponde a la 
Dirección de educación Media 
superior ) 5.- Se realiza el pago. 6.- 
Se evalúa y se renueva (en este 
caso como es una propuesta del 
Gobernador el mismo debe de 
definir si se renueva el programa o 
no, ya que no esta definido como 
prioritario ni esta en el plan de 
trabajo de  la secretaría). Cabe 
mencionar que el Depto. de Becas 
es el encargado de: A) Integrar los 
expedientes. B) Pasarlos al comité 
de becas. C)Aprobar a los 
candidatos D) Hacer el seguimiento 
y el pago de las ministraciones. La 
Dirección General Educación 
Media Superior: A) Promueve las 
becas. B) Identifica a los 
candidatos C) Opera las becas D) 
Evalúa a los candidatos. El recurso 
para la beca lo otorga la Dirección 
de Administración y Finanzas de la 
misma secretaría con la 
información proporcionada por el 
departamento de becas. En cuanto a 
la implementación del programa se 
encomendó a la Mtra. Mirta 
Maínez, Directora General de 
educación Media Superior. Sobre la 
continuación del programa, ya lo 
comente anteriormente:”… en este 

programas, por lo que hay 
que insertarlo con los 
directores y así 
sucesivamente hasta que 
llega a los alumnos, sin 
perder de vista que las 
acciones de la dirección 
deben de desarrollarse en 
cuanto a la normatividad.  
Eso complica más aún las 
cosas. Ya que las escuelas 
necesitan para papel y les 
mandamos cursos que no 
están solicitados o no son 
prioridad para ellos. La 
iniciación fue ponernos de 
acuerdo con Impulsa y su 
gente y organizar a toda la 
dirección para encontrar a 
los jóvenes que podían 
tener acceso al curso, ya sea 
por buena calificación o por 
nivel socio económico.  Se 
tuvo que hacer la 
convocatoria.  Después 
encontrar los espacios 
físicos donde se pudiera 
impartir las sesiones. En 
cuanto a la implantación del 
programa se hizo vía oficio, 
no nos dio tiempo para 
reuniones como lo 
solicitaba la Asociación -la 
Asociación piensa que 
trabajamos para sus 
programas, y no ve todo lo 
que hay que mover para 
que ellos puedan dar sus 
“cursos” y no entiende que 
hay necesidades mayores- 
En cuanto a la continuación 
no creo que exista otra 
oportunidad, existen otras 
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caso como es una propuesta del 
Gobernador el mismo debe de 
definir si se renueva el programa o 
no, ya que no está definido como 
prioritario ni está en el plan de 
trabajo de  la secretaría”. El 
resultado: Aislado, pero fue un gran 
beneficio para los 1500 jóvenes que 
tuvieron la oportunidad de de llevar 
este tipo de programas gracias a la 
contribución del sistema estatal.  
Me dijo que no apuntara…) No me 
respondió si sabía que el programa 
no estaba diseñado jóvenes 
becarios, “aislados” con esas 
características. Me comento que el 
cumplió y cumplió bien el 
compromiso del gobernador, así se 
trabaja en gobierno, se siguen 
ordenes... Que a la fuerza tenía que 
ser bacas (aunque el exceso de 
normatividad “pudiera…” echar a 
perder el programa en sí…) porque 
“no se podía regalar el dinero…  
Que el problema que él veía en este 
tipo de programas siempre ha sido 
el pago, ya que no son prioritarios 
ni están establecidos en el plan de 
trabajo… ni en la visión de la 
educación pública.  Hay otras 
prioridades… Siempre.  

prioridades  ¿Cuales 
prioridades? Otras 
prioridades… donde no está 
juntarle la gente para sus 
cursos a la Asociación. El 
resultado, malo, como 
todos los programas que no 
están contemplados y que 
no tienen continuidad ni 
seguimiento… 

¿Como evaluaría el 
desarrollo del 
programa? 

Sin problemas. Si existió alguno 
fue más de organización que de 
conflicto. Siempre hay que 
adaptarse a los tiempos y a la 
operación del gobierno. 

Se cumplió con lo que nos 
ordenaron, soy muy 
institucional 

¿Observó algún 
beneficio en la 
impartición del 
programa? 

Directamente en la oportunidad que 
tuvieron los 1500 jóvenes que 
accesaron al programa.  

No, ninguno 

¿Qué opina de la 
vinculación entre el 
gobierno y una ONG 

El aspecto de vinculación es una 
“Moda” o tendencia mundial de la 
cual México y el estado no puede 

En ese momento, ni en ese, 
es prioritaria la vinculación 
hay necesidades matores, la 
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(Impulsa) para el 
desarrollo de este tipo 
de programas de 
educación 
complementaria? 

quedar fuera. Los esfuerzos que se 
generan de la iniciativa privada y 
del gobierno son infinitamente más 
ricos, ya que generan una 
simbiosis. 

normatividad cada vez 
permite menos movimiento 
ni acceso a este tipo de 
programas.  Nosotros -en la 
Dirección- desarrollaremos 
nuestras propias iniciativas 
de vinculación, no 
necesitamos que nos 
vengan a decir como 
tenemos que hacer las cosas 
-sonríe-. 
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Tabla 5 

Entrevistas a instructores 

 Respuesta 
generalizad
a 

Flavia Sonia Elenita Araceli Veró
nica 

Tere Carlos

¿Recuer
da el 
program
a  de 
LVPE 
que se  
impartió 
en el 
primer  
semestre 
del 
2005?.  

Si lo 
recuerdan 
con una 
buena 
sensación 
de haber 
participado 
en los 
cursos, 
sienten que 
complemen
taron la 
educación 
de los 
jóvenes 
con 
conocimien
tos que no 
se imparten 
en las 
escuelas y 
que a ellos 
se les dio 
la 
oportunida
d de 
participar y 
de 
acercarse a 
ellos.  

De 
manera 
adiciona
l   Muy 
satisfech
a, los 
chicos  
te van 
dando la 
pausa y 
con sus 
experien
cias van 
enriquec
iendo el 
curso y 
te dan 
todas las 
herrami
entas 
para 
construi
r el 
curso. 

 De 
manera 
adicional  
Es una 
experienc
ia que no 
olvidas. 

De 
manera 
adicional 
Faltó 
retroalime
ntación de 
los 
alumnos 
al 
instructor.

 De 
manera 
adicion
al 
Coment
ó que 
existe 
mucho 
contrast
e entre 
una 
escuela 
y otra y 
que ella 
percibi
ó que 
esto 
tiene 
que ver 
directa
mente 
con las 
caracter
ísticas 
del 
director
, no 
con los 
recurso
s 
económ
icos de 
la 
escuela
. 
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Cuales 
son los 
principa
les  
hechos o 
puntos 
que  
recuerda 
en 
cuanto a  
la 
iniciació
n, 
impleme
ntación, 
continua
ción y 
resultad
os  del 
program
a?  

La 
capacitació
n del 
programa 
fue muy 
clara dio 
las 
herramien- 
tas 
necesaria 
para 
impartir el 
curso, 
aunque los 
jóvenes 
son los que 
van 
marcando 
la pauta 
sobre 
temas que 
quieren 
que te 
extiendas y 
otros los 
pasan más 
rápido. El 
materia y 
los 
horarios se 
entregaron 
a tiempo 
por parte 
de impulsa 
y en la 
mayoría de 
las 
escuelas ya 
los estaban 
esperando 
ya sea el 
orientador 
o el 

En una 
ocasión 
me toco 
llegar a 
una 
escuela 
y ya 
estaba 
cerrada 
y los 
chicos  
y yo 
afuera, 
por que 
el 
Director 
ya se 
había 
ido. 
Hubo 
que re-
agendar 
las 
fechas. 

Tuvo 
proble
mas 
en la 
asigna
ción 
de 
salón. 
no 
había 
bancas 
para 
loa 
alumn
os de 
fuera 
que 
llegab
an 
solam
ente a 
tomar 
el 
curso. 

                
Fue muy 
enriquece
dor que 
los 
jóvenes 
perteneci
eran a 
diferente
s 
escuelas. 
Se 
notaban 
las 
diferenci
as y las 
positivas 
yo las 
hacia 
notar 
(limpieza
, orden, 
participa
ciones, 
competía
n entre 
ellos.         
Te 
quedas 
con una 
sensación 
de que 
faltó algo 
y 
pregunta
ndote 
¿Qué 
sigue? Y 
no hay 
nada. 

                  
Como 
teníamos 
la 
informaci
ón de que 
los grupos 
estaban 
formados 
de 
muchos 
grupos o 
de 
diferentes 
escuelas 
los 
maneje 
siempre 
como si 
fueran 
competen
cias. 
Funcionó 
excelente.   

          
Nunc
a 
hubo 
mater
ial 
(plum
ones, 
gises) 
para 
impar
tir el 
curso, 
todo 
lo 
tenía 
que 
propo
rcion
ar yo.

En una 
escuela
, nunca 
tuve 
control 
de los 
niños 
que 
asistier
on al 
curso, 
ya que 
comenc
é con 
20 y 
termine 
con 80, 
por que 
los 
maestro
s les 
decían 
que si 
asistían 
al curso 
se les 
iba a 
dar 
dinero. 
Entraba
n por la 
avaricia
, no por 
el 
conoci
miento. 
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director 
para 
presentarlo
s al grupo. 
En esta 
primera 
etapa se les 
explicó a 
los jóvenes 
que no se 
les iba a 
entregar 
dinero, que 
la beca era 
el curso en 
sí. Nunca 
les quedó 
claro. En el 
curso en sí 
(la 
implement
ación) fue 
muy 
motivador 
por que los 
chicos 
esperaban 
algo nuevo, 
diferente, 
el curso se 
desarrollo 
sin 
inconvenie
ntes 
tomado en 
cuenta que 
falto 
tiempo. La 
retroalimen
tación que 
se tubo por 
parte de los 
jóvenes fue 
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por medio 
de su carta 
de opinión, 
que en casi 
todos los 
casos fue 
muy 
motivadora 
ya que 
habían 
entendido 
el porque 
de su 
permanenci
a en la 
escuela. No 
hubo 
continuació
n ni un 
nuevo 
contacto de 
los jóvenes 

¿Como 
evaluarí
a el  
desarroll
o del 
program
a? 

Muy 
satisfechos 
salvo la 
falta de 
retroalimen
tación y de 
continuar 
con este 
programa. 

       

¿Observ
ó algún 
benefici
o  en la 
impartic
ión del 
program
a? 

Los 
jóvenes 
salieron 
felices y 
con más 
herramient
as para 
hacer 
frente a su 
vida. 

       

¿Qué 
opina de 

Es vital, no 
podemos 
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la 
vinculac
ión  
entre el 
gobiern
o y una  
ONG 
(Impuls
a) para 
el 
desarroll
o  de 
este tipo 
de 
program
as  de 
educaci
ón 
comple
men- 
taria? 

seguir 
produciend
o jóvenes 
que no 
entiendan 
porqué ni 
paraqué se 
preparan. 
Es una 
labor muy 
importante 
la que 
hacemos. 
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Tabla 6 

Entrevistas a escuelas 

 Conalep Escuela Preparatoria 
Oficial 

COBAEM 

¿Recuerda el 
programa  de LVPE 
que se  impartió en 
el primer  semestre 
del 2005?.  

Si, aunque nosotros 
ya lo habíamos 
llevado antes 

Si, un programa 
impuesto por la 
dirección, habiendo 
prioridades más 
importantes 

Si, 

Cuales son los 
principales  hechos 
o puntos que  
recuerda en cuanto 
a  la iniciación, 
implementación,  
continuación y 
resultados  del 
programa?  

Que nos informaron 
por parte de la 
dirección que se les 
iba a asignar una 
beca a los jóvenes 
para llevar el 
programa de LVPE.  
En cuanto a la 
iniciación, como ya 
lo conocíamos muy 
bien todo el 
proceso. Cubrimos 
nuestra cuota con 
alumnos del mismo 
plantel para no 
tener problemas 
con el 
desplazamiento de 
los alumnos ni con 
los horarios del 
vespertino y 
matutino.  En este 
caso la dirección 
decidió pagar el 
curso directamente 
a la organización 
para no tener el 
problema del cobro 
de los cheques con 
los alumnos y con 
los padres de 
familia. Nosotros 

Que por medio de un 
oficio, sin ninguna 
explicación más que 
una llamada de 
Impulsa, nos indicaron 
que se iba a impartir un 
programa para bajar la 
deserción escolar a 
jóvenes, que no lo 
necesitaban, porque, 
los alumnos que lo iban 
a tomar eran los 
alumnos  de mejor 
promedio. Que los 
teníamos que recibir, 
sacar a los jóvenes de 
sus clases y buscarles 
un salón donde 
pudieran trabajar. 
Cuando llegaron los 
instructores se les 
presento a los alumnos, 
que por los 
orientadores me enteré  
no eran profesores de 
profesión. Se tuvo 
mucho problema con 
los alumnos del turno 
vespertino por que se 
tenían que presentar en 
el  turno matutino al 
curso, y se tenían que 

Igual que el 
CONALEP.           
En cuanto a la 
iniciación fue sin 
problemas por el 
conocimiento 
previo. La 
implementación fue 
sin problemas 
aunque  en el cobro 
padres de familia se 
quejaron y tuvimos 
problemas de 
actitud con algunos 
jóvenes. “cosas que 
no tenemos por que 
pasar, por una 
promesa del 
gobernador”.  No 
me gustan los 
proyectos aislados 
que desgastan a los 
alumnos, los 
maestros y a 
nosotros los 
directores provocan 
mucho trabajo y 
poco resultado.  El 
curso es muy bueno, 
lo hemos dado en 
ocasiones anteriors 
y hace reflexionar a 
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estamos 
convencidos de que 
el curso es 
excelente, de hecho 
me gustaría que lo 
llevaran mis hijos 
en su escuela. 

suspender otras clases 
para dejar los salones 
desocupados  y 
pudieran impartir el 
curso, esto por la falta 
de salones y de bancas. 
El curso se desarrollo 
con los contratiempos, 
únicamente para la 
institución (problemas 
con los maestros por 
que había que 
desocupar sus salones y 
no podían impartir su 
clase, con los alumno 
por que se tenían que 
salir de clase o venir a 
diferente turno del que 
les correspondía, con 
los papas por el pago 
de la beca que nunca 
recibieron los alumnos 
y ellos tenían que 
absorber el pago de 
transporte extra que 
tenían que tenían que 
hacer los jóvenes. 

os chicos, los papas 
lo pagan con gusto. 

¿Como evaluaría el  
desarrollo del 
programa? 

Muy bien, aunque 
debe de estar 
formando parte de 
los programas 
oficiales de las 
instituciones 
educativas 

El desarrollo del 
programa muy mal 
manejado.  (por la 
DGEMS) No toman 
en cuenta las 
necesidades de las 
escuelas ni a sus 
directores No nos 
informaron sobre las 
características del 
programa y no hay 
continuación, esfuerzos 
aislados y sin 
continuación que 
desgastan a todos. 

No toman en cuenta 

Bien salvo el pago, 
la falta de 
comunicación entre 
las partes (dirección 
general, padres y  
alumnos y la ONG).  
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las características de la 
escuela (en cuanto no. 
de salones, horarios, 
etc) No organizan 
problemas con los 
padres de familia por 
que el joven tiene que 
endosar su cheque, y 
ellos gastan al tomar el 
curso.Les quitan a los 
maestros sus tiempos 
para impartir clases. 

¿Observó algún 
beneficio  en la 
impartición del 
programa? 

Muchos, los 
jóvenes tiene 
conciencia del 
porque de su 
permanencia en la 
escuela. 

No, nos dejo un 
problema serio con los 
padres de familia y los 
jóvenes. Ya están 
cansados que los cojan 
de “cochinitos de 
indias” de las promesas  
y de los compromisos 
del gobernador. 

Si muchos. Igual 
Conalep. 

¿Qué opina de la 
vinculación  entre 
el gobierno y una  
ONG (Impulsa) 
para el desarrollo  
de este tipo de 
programas  de 
educación 
complementaria? 

Vital para no 
generar  analfabetas 
operacionales. 

En otro esquema que 
no fue el de este 
programa que es una 
necesidad de la 
situación actual del 
mundo. 

Absolutamente 
necesario. 
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Capítulo VI.  Análisis de resultados 

 

 La interpretación es la parte fundamental de cualquier investigación, en este 

estudio de caso, se ha pretendido a lo largo del proceso de la recogida de datos 

mantenerse empático y no intervencionista (Stake,  p. 23). 

No existe un momento determinado en el que se inicie el análisis de los datos, el 

estudio cualitativo aprovecha todas las formas habituales de interpretar las cosas (Stake, 

p.68).  

Los investigadores utilizan dos estrategias para alcanzar los significados de los 

casos: la interpretación directa de los ejemplos individuales y la suma de los ejemplos, el 

estudio de casos se basa en ambos métodos (Stake, p. 67), por lo que resulta de suma 

importancia dividir los resultados del programa por los cointeresados involucrados en el 

mismo a fin de rescatar su experiencia, su interpretación directa. Se pretende destacar las 

diferencias sutiles  y la secuencia de acontecimientos en su contexto (Stake, p.11) para 

después entender de la particularidad y la complejidad de todo el caso. 

 Para así llegar a  la compresión del caso, sus particularidades, y según sea  

buscar los méritos o defectos del mismo, así como una propuesta para evitar los 

contratiempos surgidos en este programa en futuras incursiones en el mismo rubro de la 

ONG. 

 

La  Asociación: 

1. El programa fue producto de un acercamiento con el Gobernador del estado en 
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un evento “social” de la asociación. 

2. Es el primer acercamiento formal para un programa masivo de la Asociación con 

el Gobierno. 

3. Hay grandes retos y expectativas con este programa. 

4. Se busco hacer los cambios necesarios en el programa para “adaptarse” al 

sistema que determinó la dirección de educación media superior. 

5. El gobierno y la asociación tiene prioridades distintas. 

6. No hay una visión compartida entre la asociación y el gobierno en cuanto a lo 

que el programa ofrece, bajar los índices de deserción escolar. 

7. No hay ningún tipo de similitud entre la asociación y el gobierno en cuanto a 

procesos, tiempos, maneras de pensar. 

8. Hay un sentido de satisfacción ante el logro de haber realizado el programa, pero 

no en cuanto a los resultados obtenidos. 

9. Descubrieron en el proceso grandes áreas de oportunidad. 

 

 

Gobierno 

1. El programa se llevó a cabo por cumplir una promesa del gobernador, en un 

esquema de becas. 

2. La actitud de los servidores públicos es de acatamiento de órdenes, “muy 

institucionales”. 

3. El programa no estaba programado en sus actividades, por lo que representa 
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organizar una actividad más que saben única, sin futuro sin continuidad. 

4. Existe una gran experiencia previa negativa de programas como estos.   

5. Existen otras prioridades en las instituciones educativas, consideradas por ellos 

más apremiantes.  Esta no lo es. Saben que va a atraer más problemas con padres 

de familia y alumnos, que beneficios.  

6. No ven con malos ojos este tipo de programas, pero la experiencia les dice que 

no funcionan por las características del sistema educativo estatal. 

7. Perciben   la normatividad de las instituciones educativas en contra de las buenas 

propuestas educativas. 

8. Creen en la vinculación, aunque no como prioritaria -es una moda- no alcanzan a 

ver los beneficios de la misma. 

9. No existe una visión clara de cambio o mejoramiento de la calidad educativa. 

 

 

Voluntarios 

En cuanto a los resultados obtenidos: 

1. El total de presentó un gran sentimiento de satisfacción al apoyar a los jóvenes 

en este tipo de programas, ya que ellos recibieron retroalimentación positiva de 

los alumnos y en algunos casos de los orientadores y coordinadores.  

2. Se observó una gran diferencia entre los estilos de dirección de las instituciones 

educativas participantes.  Coincidía  que los alumnos que tenían apertura, ganas, 

sentimiento positivo hacia el curso, es la misma actitud el director. En las 
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escuelas donde el alumno se presento como apático, interesado únicamente en el 

dinero, impuntual y a veces hasta con mal olor y mal aspecto físico coincidía 

directamente con la actitud del director de la institución educativa. 

3. Se sintieron satisfechos con la capacitación de la organización, con la 

implementación en el caso de las escuelas que el director tenía interés (como se 

comenta en el punto anterior). 

4. En cuanto a la continuación, hay un sentimiento de “desolación” por que no se 

les dio la alternativa de la continuación.  Esperaban más y no llego. 

5. En cuanto al resultado  se quedaron con un sentimiento mezclado de satisfacción 

por los comentarios recibidos (Punto 1) y con un sentimiento de abandono por la 

falta de continuidad. 

6. Desconocieron completamente los resultados del programa, por parte de la 

asociación. 

7. Otra constante que se presento, fue que los alumnos pensaban, que por asistir al 

curso se les iba a entregar dinero (beca). Esto genero incomodidad por parte de 

los voluntarios al tener que explicarlo y al percibir que en muchos casos es la 

motivación principal de los jóvenes, dejando a un lado las ganas por aprender 

aspectos nuevos, como los que proponía en curso. 

8. Se percibió  también que una buena actitud por parte de los directores puede 

sufragar las carencias económicas o acrecentarlas. 

9. Coinciden que la vinculación entre instituciones educativas, ONG y empresas, es 

básica para la educación y formación de los jóvenes. 



 

 

 78

 

Directores de escuelas 

1. El programa de LVPE se percibió como una imposición de la Dirección general 

de Educación Media Superior. 

2. La actitud de los directores de querer resolver los problemas del programa hacen 

la diferencia entre la percepción de el éxito o el fracaso del programa 

3. Expresaron un sentimiento de malestar ya que existen en las instituciones 

educativas investigadas prioridades inmediatas que necesitan cubrirse - 

Necesitamos lápices y nos mandan cursos- comentaron... 

4. Existe un gran sentimiento de hartazgo -ya que es usual-   ser sujetos de 

promesas o cursos “maquillados” que si bien son buenos y positivos no van a 

tener continuidad alguna, no se incluyen en los programas, no tienen futuro. Y 

solamente “desgastan”. 

5. Hay molestia por la logística que requirió de asignar aulas y sacar a jóvenes de 

sus clases, así como a recibir jóvenes de otras instituciones educativas para tomar 

el curso. 

6. El pago a la  Asociación fue uno de nuestros principales y más graves problemas, 

porque teníamos que hacer endosar a los chicos el cheque, hubo un gran malestar 

e inconformidad por lo del pago. 

7. El curso en si es bueno y positivo, siempre y cuando esté bien planteado y tenga 

una continuación. Sino “no sirve” para nosotros. 
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8. La vinculación es algo que debemos hacer, pero no tenemos las herramientas 

necesarias ni los recursos para poder lograrlo. Es un buen esfuerzo  -"me gustaría 

que lo llevarán mis hijos..."- comento un director. 

 

Como se comento anteriormente, los investigadores utilizan dos estrategias para 

alcanzar los significados de los casos: la interpretación directa de los ejemplos 

individuales y la suma de los ejemplos, el estudio de casos se basa en ambos métodos 

(Stake, p. 67), una vez analizadas las perspectivas de cada uno de los grupos de actores 

de este caso, tenemos que unir sus realidades individuales a una realidad múltiple que 

nos permita tener una visión general de lo que se vivió en este estudio de caso, y así 

poder lograr la comprensión del mismo.  

Se  pretende lograr una triangulación: Presentar un cuerpo de sustancial de 

descripción  incuestionable (Stake, p.96), lo que significa que cada uno de los actores 

entrevistados, observados y registrados, tuvieron la misma oportunidad de ser elegidos 

que cualquier otro que vivió el programa y un fue entrevistado y registrado.  Es 

importante mencionar, que la triangulación se dio en miembros del mismo grupo de 

actores y que se tiene que dar posteriormente entre todos los actores, para cómo se 

menciono en líneas anteriores, lograr armar nuevamente la realidad múltiple desde las 

distintas perspectivas de los actores principales. 

Todos los investigadores reconocen que  es necesario no solo ser exacto en las 

mediciones de las cosas, sino también lógico  en la interpretación del significado de 

estas mediciones (Stake, p.94) 
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Podemos determinar, de acuerdo al capítulo anterior que todos coinciden que: 

 

1. El programa se desarrollo por una propuesta del gobernador, en un evento social 

de la Asociación. 

2. Antes del evento antes mencionado no existía la inquietud por parte de la 

secretaría de desarrollar programas complementarios de educación que la 

Asociación ofrecía. 

3. Que las instituciones educativas tienen otras prioridades de tipo material, 

educacional, etc., que no, el programa de LVPE. 

4. Que las instituciones educativas tiene que "acatar" órdenes. 

5. Que el acatamiento de órdenes, del que son sujeto los Directores de las escuelas 

y las personalidades de la Secretaría acarrea un problema de mala actitud.  

6. Que los directores no forman parte de la toma de decisiones de los cursos que 

deben de tomar sus alumnos. 

7. Que la Asociación aprovecho el evento social para “vender” su programa sin 

conocer las necesidades de las instituciones educativas. 

8. Que si bien, la asociación tiene determinada la iniciación e implantación para su 

programa de LVPE; No se llevó a cabo en este caso de estudio. Se adapto el 

programa a las circunstancias particulares de las instituciones educativas en las 
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que se iba a trabajar y con las indicaciones de la directora de educación media 

superior.  

9. Que No hay una visión compartida, desde el inicio del programa, de los que se 

quería lograr.  

10. Que la falta de comunicación es un elemento visible en este caso. 

11. Que la manera de operar en la Asociación difiere en forma y fondo de la que 

tiene el gobierno. 

12. Que desde la iniciación del programa no se tenía considerado, por parte de 

gobierno, tener una continuación del programa. Había que cumplir con la 

promesa del gobernador y únicamente. 

13. Que no fue exitoso el proceso de cambio del  programa de las Becas del 

Gobernador-Impulsa desde el punto de vista del proceso de implantación del 

cambio según (Fullan, p.51) 

14. Que los componentes del proceso de cambio, en este estudio de caso, según 

(Fullan, p.51) en su generalidad se presentan como negativos. 

15. Que  los directores de las escuelas ya no quieren ser parte de este tipo de 

programas ocasionales sin objetivos concretos, medibles y visión a futuro, en 

donde el único beneficiado es el gobernador en su calidad de “cumplidor” de 

promesas. En donde los últimos beneficiados son los alumnos. 
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16. Que nos solo es necesario una buena intención para llevar a cabo un programa 

masivo e instituciones públicas, hay que observar todas las problemáticas de 

normatividad que tiene el aparato gubernamental. 

17. Que la buena o mala actitud de los directores de las instituciones educativas 

pueden ser la causa principal, en el contexto antes mencionado, del éxito o del 

fracaso un programa como  este. 

18. Que no se debe trabajar únicamente con “ganas y buen voluntad”, como lo hizo 

la asociación. Se debe de conocer a fondo la realidad de las instituciones 

educativas de donde se quiere operar, porque “aprovechar” estas oportunidades, 

pudiera ser no positivo. 
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Capítulo VII. Conclusiones y recomendaciones. 

 

Los  estudios de casos no se conocen por sus problemas. Su existencia incluye 

sus problemas, circunstancias y su posible solución (Senge p.110). Se busca la 

comprensión. 

Para la comprensión de este caso, la literatura mencionada al inicio de 

este proyecto: se queda corta. La realidad que se presenta es compleja, y aunque 

bien explica cómo se  van desarrollando los hechos y nos da parámetros 

generales, la realidad dentro de una dirección de educación media superior de un 

gobierno estatal es aún más compleja, tan compleja como todas las 

particularidades de las personas y circunstancias que aquí se hacen presentes y 

dan una explicación a la realidad del sistema educativo estatal, de un país como 

México. 

  

Esta investigación no es una investigación de muestras (Stake p.17) es una 

investigación que busca comprender las realidades múltiples de los actores en las 

circunstancias en las que se desarrolla el caso. Cabe mencionar  que si bien la estructura 

de este estudio está sustentada en una investigación cuantitativa que busca medir el 

proceso de cambio que viven las instituciones educativas frente a un programa nuevo 

según Fullan, también tiene la fuerte influencia cualitativa del estudio de caso bajo la 

óptica de Stake. Por lo tanto, las conclusiones estarán basadas en la metodología, 

explicada detalladamente en el capítulo IV: en donde convergen el estudio cuantitativo y 
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cualitativo que al final intentan explicar y comprender este estudio de caso. 

De acuerdo a nuestra hipótesis planteada en el capítulo IV el proceso de cambio 

que se llevó en el programa de las becas del Gobernador Impulsa, fue inadecuado en 

todas sus fases.  Es verdadera.  

Primera etapa del proceso de cambio: la iniciación.  

La iniciación es el proceso que conduce a la implementación e incluye la 

decisión para proseguirla, las innovaciones se inician desde muchas fuentes diferentes y 

desde muchas razones. En el caso de las Becas del Gobernador -Impulsa, la causa por la 

cual se presenta la oportunidad del cambio educativo, no es clara, ya que ni en el 

momento del ofrecimiento del Gobernador durante su intervención en la cena de la 

asociación se sabía que programa era el que se iba impartir. Solo se ofrecieron las 1500 

becas. 

Esta manera o forma de presentarse una propuesta de cambio no es una fuente 

confiable de donde puede provenir una innovación para el sistema educativo estatal, ya 

que no tiene visión  ni solidez  técnica en su concepción (Fullan, p27). 

Se vuelve parte únicamente de un discurso que tiene resultados lamentables: 

desgastan la actitud de los directores, maestros y alumnos de un sistema educativo que 

teme al cambio, ya que no lo planifica ni lo imagina, lo resuelve automáticamente sin 

sentido. Se trabaja en un sistema de innovaciones en donde nadie tiene que preguntar por 

qué, sin prestarle ninguna consideración a la continuación (Fullan, p.15).  Se carece de 

una visión compartida  (Senge p.263) estimulante que tenga chispa y que eleve a la 

educación por encima de las individualidades. 
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Y así con este tipo de eventos o propuestas de cambio educativo nuestro sistema 

educativo estatal va escribiendo una historia triste de intentos de cambios frustrados que 

representa una importante precondición en relación a la siguiente iniciativa, como 

comenta Fullan p.72 “…La importancia del historial de intentos de innovación, se puede 

exponer en forma de propuesta, entre más experiencias negativas hayan tenido los 

maestros en intentos previos de implementación, más cínica o apática será la actitud que 

muestren frente al siguiente cambio propuesto, independientemente del mérito de la 

nueva idea o propuesta.”  

El gobierno se presenta como una organización autoritaria tradicional donde el 

dogma es administrar, organizar y controlar (Senge p.231) a los directores de las 

instituciones educativas, y por ende a los alumnos, donde no son prioridad del sistema 

que fue creado para ellos. 

Las innovaciones episódicas, se agotan o mueren cuando no hay un contexto que 

las favorezca y las sostenga (de Vicente, p.307).   No se pueden iniciar cambios 

educativos basados en “instantáneas”  y aprovechando las circunstancias como lo hace 

en este caso la Asociación, este tipo de innovaciones tienen que ser parte de los 

propósitos esenciales, o del plan de trabajo de las instituciones educativas. Tienen que 

sumarse a los objetivos educativos que ofrezcan y den mayor eficacia a la educación. El 

cambio por el cambio (Fullan, p.23) la iniciación por la iniciación no representa ningún 

beneficio, más bien pueden empeorar  a corto plazo la situación de  las instituciones. 

El segundo elemento del proceso de cambio educativo según Fullan es la 

implementación, de hecho lo llama: Implementación y continuación del cambio (p.65), 
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con la salvedad que este proyecto no tiene considerado desde su inicio una 

continuación…Por lo menos desde la perspectiva de las instituciones educativas y del 

gobierno. 

La implementación se ve siempre con grandes aristas, donde la responsabilidad 

del buen desenlace del programa no recae en la institución o en sus procesos, si no, en la 

figura únicamente del Director de la institución. No cabe situar a los directivos como los 

agentes únicos de la implementación curricular, ni tampoco dejar esta al árbitro 

individual (de Vicente p.307) ni a su buena “actitud”... 

Son los directores y los maestros los principales agentes motivadores (o 

bloqueadores) del cambio. Esta investigación muestra que el director influye 

notoriamente en la probabilidad del cambio.  El director es la persona más indicada para 

configurar las condiciones de la organización que son necesarios para el éxito de un 

programa. 

   El papel del maestro y su actitud ante el cambio  es imprescindible en la 

implantación del cambio. Esta actitud ya sea positiva o negativa se basa en la cultura o 

clima de la escuela (Fullan, p.75). 

 

El tercer factor es la continuidad, de esta ya hablamos, no fue considerada, no le 

dieron la oportunidad siquiera de esperar los resultados, únicamente las autoridades de 

gobierno y los directores, cumplieron con lo que se les mandaba; y la Asociación 

aprovecho su oportunidad… 
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Las deficiencias que se presentaron en el programa están desde su inicialización 

pasando por la implementación olvidando por completo los resultados y la posible 

continuación del programa. 

La literatura revisada para este estudio de caso, aunada a todo lo aprendido 

durante este proceso de estudio de la maestría, explica, da sentido y una visión  más 

amplia, de lo que tiene que “ser” un proceso de cambio, como lo es en este estudio de 

caso:  iniciar con una propuesta de reforma educativa de vincular la escuela con el 

mundo del trabajo.  

Como se mencionó anteriormente, la literatura revisada da la visión y  explica 

como debe ser un proceso eficiente de cambio educativo que genere confianza, 

relevancia, y el deseo constante de obtener mejores resultados; pero no nos ayuda a 

comprender en su totalidad la   particularidad de nuestro Sistema Educativo Mexicano, 

tan bañado en lo absurdo, donde los directores quieren en lo particular que sus hijos 

lleven los cursos y los programas de la Asociación, como en este caso de LVPE, pero en 

sus instituciones educativas los bloquean, los obstaculizan… Donde los gobernadores 

“visionarios”  hacen grandes discursos de sus reformas educativas sin haberlas planeado 

previamente, y las asociaciones aprovechan esto para operar  sus programas, sin ver más 

allá que obtener experiencia y “entrar” a un sistema que desconocen, y dejando a sus 

instructores voluntarios con un sentimiento de insatisfacción por la falta de continuidad. 

Lo más increíble de todo esto es que el principal actor y razón de ser de las 

instituciones educativas, si se fijaron bien, no aparece…  El alumno, el gran ausente, 

siempre presente en  los discursos y ausente en todas las acciones… 
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Este estudio de caso al final, pretende hacer explícitos todos los problemas de 

planeación y puesta en práctica del cambio educativo presentado en el programa de las 

Becas del Gobernador-Impulsa y con esto poder obtener un mayor entendimiento  de las 

razones por las que ciertos planes fracasan y en algún sentido tienen éxito, ya que nos 

ayudan a encontrar directrices para abordar o enfrentar el cambio con mayor eficacia.  A 

través de este estudio podemos concluir que todos los cambios educativos deben su éxito 

a un buen proceso de iniciación- implementación - continuación y resultado. 

 

 Recomendaciones 

“Las recomendaciones  acerca de como “deben” rectificarse los 

males de la educación no son escasas, no obstante los remedios 

siguen siendo similares  a promesas imposibles de cumplir, 

mientras los “debe” prosiguen su batalla sin una comprensión de 

cómo empezarse y como continuarse…”(Fullan, p. 50) 

 Estas recomendaciones si bien son en específico para la Asociación que presto su 

tiempo, su caso y su gente para esta investigación, puede servir a todos aquellos que 

pretendan relacionarse con una propuesta de cambio, con una institución de gobierno de 

un México como el nuestro...    En cuanto a la secretaria de educación y la dirección en 

la que se desarrolló este estudio de caso, no pretendo hacer ninguna recomendación, 

aunque este documento en sí ya lo es. 

 La primera recomendación para la Asociación es que se necesita mas que buen 

voluntad para iniciar un programa masivo con el gobierno de un estado.   Los cambios 
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educativos en nuestro país llevan una larga trayectoria de desconsuelo, nadie esta 

satisfecho con el tipo de educación que reciben nuestros jóvenes. No se puede seguir 

siendo "iluso" con la formación de nuestros niños y jóvenes, y aprovechar de una 

manera inconsciente las "oportunidades" que se presentan. 

 Hay que tomar en cuenta la literatura existente, y si bien la propuesta que se 

quiere llevar a cabo es de cambio, hay que conocerlo a fondo para poder abordarlo de 

una manera mas eficiente. La literatura revisada en este estudio de caso puede ser 

altamente útil.  

  

El desafío para todos, consiste en enfrentar cambios de segundo orden -que 

afecten la cultura y la estructura de las escuelas (Fullan,p.35)- para lograrlo, necesitamos 

instituciones  y cambios educativos que estén caracterizados por dar respuestas a la 

sociedad para adaptarse al cambio continuo, a la incertidumbre, a la inestabilidad y a la 

conflictividad que distingue a la enseñanza (de Vicente p.27), culturas que promuevan el 

cambio basado en visión  compartida enaltecida,  creadoras de verdaderas comunidades 

de aprendizaje conectadas con los más profundos valores humanos sin perder la 

individualidad. 
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Apéndices 

Anexo 1 

Comunicados  
Luego de que la presidenta Ejecutiva de IMPULSA en la entidad, María Isabel 
Pons Hinojosa, subrayara que la eficiencia y la competitividad son elementos ... 
www.edomex.gob.mx/newweb/sala%20de%20prensa/ 
comunicados/archivo/2004/nov04/com1864.htm - 9k - 

 

Comunicado 1864 
Toluca, Estado de México, 7 de noviembre de 2004 

 

ANUNCIA MONTIEL ROJAS PROGRAMA ESPECIAL DE BECAS 

 Iniciará con mil 500 apoyos para fortalecer la formación educativa de niños y 
jóvenes atendidos por IMPULSA.  

 Asistió como invitado especial a la Ceremonia de Gala de Líderes Empresarios 
del Estado de México, donde se entregó el galardón “Empresario Distinguido”  

 El gobernador explicó que en cinco años se duplicó el presupuesto a la 
educación para atender a una matrícula que en la actualidad supera a la 
población de 14 estados de la República.  

 Las 30 giras internacionales que ha realizado el gobernador han permitido 
captar más de 5 mil 200 millones de dólares de inversión extranjera.  

Al asistir como invitado especial a la Ceremonia de Gala de Líderes Empresarios del 
Estado de México, el gobernador Arturo Montiel Rojas anunció la asignación de una 
partida presupuestal especial, para otorgar mil 500 becas de apoyo a la educación de 
niños y jóvenes, que están a cargo de la organización IMPULSA de la entidad -cuya 
misión es crear una cultura emprendedora y formar empresarios que contribuyan al 
desarrollo del país-.  

Acompañado por la presidenta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIFEM), Maude Versini de Montiel, el mandatario mexiquense instruyó a los 
secretarios de Educación, Cultura y Bienestar Social, Agustín Gasca Pliego; de 
Desarrollo Económico, Gabriel Villaseñor Ruiz y de Finanzas, Planeación y 
Administración, Luis Enrique Miranda Nava, establecer acuerdos con IMPULSA Estado 
de México, para concretar el plan de becas y responder a la petición del presidente de 
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esta agrupación, Arturo Zapata Guizar.  

Montiel Rojas afirmó que en la entidad el propósito es vivir con bienestar y por ello, 
enfatizó, el Gobierno del Estado se suma a causas -como la de IMPULSA- que 
benefician a la población y contribuyen a fortalecer el desarrollo de la entidad.  

En el evento, recibieron el galardón “Empresario Distinguido” -diseñado por 
estudiantes de escuelas públicas- por su contribución al crecimiento productivo de la 
entidad: Valentín Diez Morodo, presidente del Consejo Mexicano de Comercio Exterior; 
Antonio López Silanes Pérez, presidente de Laboratorios Silanes, y Carlos Machorro 
Camarena, presidente y director general de Gates México S.A. de C.V. De manera post 
mortem se entregó a Gabriel Pérez Guadarrama, y la recibió su hijo, Mario Luis Pérez 
Méndez, rector del Instituto Universitario del Estado de México (IUEM).  

En este sentido, los empresarios Valentín Diez y Antonio López, junto con el presidente 
del Consejo Coordinador Empresarial del Estado de México, Enrique Ugarte Dornbierer, 
coincidieron en señalar que la educación es elemento indispensable para hacer frente a 
los retos que impone la globalización, e indicaron que debe existir retroalimentación 
entre el sector académico y el aparato productivo, ya que sólo quienes sean capaces de 
innovar y crear, imperarán en el mercado.  

SE HA DUPLICADO LA INVERSIÓN EDUCATIVA EN LA ENTIDAD 

Sobre este señalamiento, el gobernador Montiel Rojas resaltó que al asumir la 
administración estatal en 1999 se destinaban a la educación 14 mil millones de pesos, al 
año, cifra que a la fecha se ha duplicado al alcanzar los 29 mil millones de pesos 
anuales, para atender a una matrícula escolar de 4 millones 300 mil alumnos, superior a 
la población de 14 estados de la República.  

Luego de que la presidenta Ejecutiva de IMPULSA en la entidad, María Isabel Pons 
Hinojosa, subrayara que la eficiencia y la competitividad son elementos necesarios para 
insertarse en la economía actual, el jefe del Poder Ejecutivo estatal precisó que en el 
territorio mexiquense -el más poblado de la nación- funcionan 20 mil escuelas y trabajan 
alrededor de 200 mil maestros, para brindar una oferta educativa que responda a las 
expectativas de desarrollo del estado.  

Paralelo a este tema, Montiel Rojas también se refirió a los avances obtenidos en materia 
económica durante su administración, donde resaltó las 30 giras internacionales que han 
permitido captar más de 5 mil 200 millones de dólares de inversión extranjera y más de 
120 mil millones de pesos para generar cerca de 200 mil empleos, a favor de las familias 
mexiquenses, las cuales, a través de estas acciones, destacó, podrán aspirar a una mejor 
calidad de vida. 
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Anexos 2 

Plan de trabajo desglosado en meses 

Mes Información Literatura Redacción observaciones 
Marzo Entrevistas de 

sondeo, acuerdos 
con el asesor de 
tesis en cuanto a 
toda la 
infraestructura del 
caso. 

Literatura 
básico (antes 
citada) 

Presentación 
temática del 
caso e 
importancia 
para la práctica 
administrativa 

Mandar al 
asesor antes de 
20 de Marzo y 
que esta sea 
aceptada por el 
director de la 
maestría al 
terminar el mes. 

Abril Observación del 
trabajo, entrevistas 
con personal clave, 
información sobre 
desempeño de los 
grupos, Información 
en periódicos 

Literatura 
básica, (antes 
citada) 

Presentación de 
la literatura 
relevante al 
tema (capitulo 
2) Descripción 
del contexto y 
de las carac. 
Distintivas 
(capitulo 3)  

Entregar los 3 
capítulos antes 
del 22 de abril.  

Mayo Entrevistas con 
personas designadas

Literatura 
básica 

Revisión y 
corrección de 
los capítulos 
2,3. 

 

Junio Entrevistas de 
seguimiento con 
informantes clave.  
Revisión de 
documentación 

 Descripción de 
la metodología 
utilizada  
(capítulo 1) 

(mandar al 
asesor antes del 
20 de Mayo) 

Julio Análisis de la 
información para 
identificar temas 
relevantes 

Stake (1999) Presentación de 
resultados, 
temáticas y 
ejemplos de 
información 
relevante 

(mandar antes 
de la última 
semana de julio)

Agosto Desarrollo de temas 
con apoyo de la 
información 
recabada 

 Presentación de 
resultados y 
resumen de 
conclusiones  

(mandar al 
asesor antes del 
21 de agosto) 
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Septiembre Desarrollo de 
conclusiones y 
recomendaciones 

Consultar de 
manera 
selectiva la 
literatura 
revisada. 

Presentar 
primera versión 
final de la tesis 
ya con el 
análisis y las 
conclusiones  

Mandar al  
asesor antes del 
15 de 
septiembre 

Octubre Preparar 
presentación 
ejecutiva del trabajo 
para la defensa de 
tesis 

Consultar de 
manera 
selectiva la 
literatura 
revisada. 

Tener 
aprobación del 
asesor  

para la 1ra. 
Semana de 
octubre, 
esperando la 
aprobación a fin 
de mes. 

Noviembre Defender la tesis 
antes del 25 de 
Noviembre 

 Hacer 
correcciones 
finales al 
documento y 
enviarlo a la 
dirección del 
programa de 
maestría  

Mandar al 
asesor antes del 
15 de 
noviembre. 
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Anexos 3 

REGLAMENTO DE BECAS 
  
  
ARTURO MONTIEL ROJAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MEXICO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME 
CONFIERE EL ARTICULO 77 FRACCIONES IV, XXXVIII Y XLI DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MEXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 2, 7 Y 8 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINSTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y SEXTO TRANSITORIO DEL 
CODIGO ADMINISTRATIVO  DEL ESTADO DE MEXICO; Y 

  
  

C O N S I D E R A N D O 
  

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 1999-2005, establece como uno de los 
ejes rectores de la presente gestión gubernamental, la modernización integral de la 
administración pública para satisfacer las necesidades y expectativas de los 
mexiquenses, basándose, entre otros aspectos, en la desregulación y simplificación 
administrativa. 
  
Que el propio plan señala que en nuestra entidad la multiplicidad de leyes y reglamentos 
administrativos, en muchos casos anacrónicos, dificultan su cabal conocimiento y 
debido cumplimiento por parte de la ciudadanía y de los propios servidores públicos; 
además de que provoca la falta de sistematización y de congruencia en la legislación. 
  
Que el plan de desarrollo establece como una estrategia para la consolidación de la 
gestión pública, la revisión integral de la legislación administrativa de la entidad, a fin 
de lograr su codificación, sistematización, simplificación y modernización, para 
adecuarla a las condiciones del entorno.  
  
Que de este ejercicio de revisión integral a la legislación administrativa, resultó el 
Código Administrativo del Estado de México, aprobado por la H. “LIV” Legislatura del 
Estado y publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 13 de diciembre del 
2001, el cual regula diversas materias relacionadas con la educación, las cuales, para su 
desarrollo y aplicación concreta requieren reglamentarse por el Ejecutivo a mi cargo. 
  
Que dentro de estas materias se encuentra la relativa a becas, la cual ha sido 
sistematizada y actualizada en su contenido para adecuarla a las condiciones y 
necesidades de nuestra sociedad. 
  
Que el Artículo Sexto Transitorio del Código Administrativo del Estado de México, 
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faculta al Ejecutivo del Estado a expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de 
dicho ordenamiento. 
  
En mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
  
  

REGLAMENTO DE BECAS 
  

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

  
Artículo 1.- El presente reglamento es de orden público e interés social y tiene por 
objeto regular el otorgamiento de becas en el Estado de México. 
  
Artículo 2.- La aplicación y vigilancia del presente reglamento es competencia del 
Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social 
y de los órganos desconcentrados y organismos descentralizados de carácter estatal, 
vinculados con la educación, la cultura y el deporte en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 
  
Artículo 3.- Para efectos de este reglamento, se entiende por: 
  
I.  Secretaría, a la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social; 
  
II.  Subsecretaría, a la Subsecretaría de Planeación y Administración de la Secretaría 

de Educación, Cultura y Bienestar Social; 
  
III.  Dirección General, a la Dirección General de Administración y Finanzas de la 

Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social; 
  
IV.  Comité, al Comité de Selección y Asignación de becas; 
  
V.  Unidad de Becas, a la unidad administrativa encargada de la operación del 

Programa Anual de Becas; 
  
VI.  Becario, a la persona, estudiante, investigador, académico, deportista, incluyendo 

al de alto rendimiento, o al talento artístico, a quienes se les asigne una beca; 
  
VII.  Institución educativa, a las instituciones de educación pública a cargo del Estado;  
  
VIII.  Escuelas particulares, a los establecimientos educativos privados que se 

encuentran incorporados al Sistema Educativo Estatal. 
  
Artículo 4.- El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, tendrá en todo tiempo la 
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facultad de otorgar becas, que atiendan casos específicos, conforme al tipo, monto y 
duración que el caso lo requiera. 
  
Artículo 5.- La organización del servicio de becas estará a cargo del Ejecutivo, a través 
de la Secretaría. 

  
  

CAPITULO SEGUNDO 
DEL OBJETO, PRESUPUESTO, TIPOS Y CRITERIOS PARA LA 

ASIGNACION Y RENOVACION DE BECAS 
  

SECCION PRIMERA 
DEL OBJETO Y PRESUPUESTO 

  
Artículo 6.- Beca es el apoyo o estímulo que se otorga en forma económica, en especie 
o en exención, para promover y coadyuvar a la formación educativa, cultural, deportiva, 
técnica y profesional de los individuos en la entidad. 
  
Artículo 7.- El otorgamiento de becas en la entidad tiene por objeto: 
  
I.  Promover y apoyar a estudiantes de zonas indígenas marginadas o de escasos 

recursos, en la realización de estudios de todos los tipos y modalidades educativas; 
  
II.  Estimular la educación y formación profesional de estudiantes destacados, de 

cualquier nivel educativo; 
  
III.  Apoyar y coadyuvar a la formación de estudiantes con requerimientos de 

educación especial; 
  
IV.  Apoyar y estimular la educación y formación profesional de estudiantes con 

talento artístico, así como a los deportistas, incluyendo los de alto rendimiento; 
  
V.  Alentar y favorecer la educación de trabajadores, obreros, campesinos e indígenas 

en áreas productivas que les permitan mejorar su condición de vida; 
  
VI.  Estimular y apoyar a investigadores y personal académico de instituciones 

educativas oficiales, para la realización de estudios de posgrado e investigación en 
diversas áreas del conocimiento, vinculadas con el desarrollo estratégico de la 
entidad; 

VII.  Estimular y apoyar a profesionistas al servicio del Estado, en la realización de 
estudios de posgrado e investigación. 

  
Artículo 8.- El presupuesto destinado al otorgamiento de becas será determinado 
anualmente por el Ejecutivo del Estado. 



 

 99

  
Artículo 9.- La Secretaría, a través de la Subsecretaría y del Comité, cuidará que el 
monto presupuestal destinado a becas se asigne en función de la demanda y de las 
prioridades de desarrollo educativo y de bienestar social. 
  
Artículo 10.- El monto de cada tipo de beca será determinado con base en los siguientes 
factores: 
  
I.  Condiciones socioeconómicas de los solicitantes; 
  
II.  Tipo y nivel de estudios a realizar; 
  
III.  Institución educativa donde se realizan los estudios; 
  
IV.  Finalidad del apoyo o estímulo; 
  
V.  Duración de los estudios; 
  
VI.  Presupuesto disponible; 
  
VII.  Magnitud de la demanda de las becas. 
  
Artículo 11.- El monto que se determine para cada tipo de beca, deberá ser el adecuado, 
para apoyar la permanencia de los estudiantes en la realización de los estudios para los 
que se otorga, y constituirá un estímulo para los becarios que se hagan acreedores a las 
mismas. 

  
  

SECCION SEGUNDA 
DEL TIPO DE BECAS Y LOS CRITERIOS 

PARA SU ASIGNACION  
  

Artículo 12.- Los tipos de becas que se otorguen, serán: 
  
I.  Económica: Asignación mensual en numerario que se otorga a los becarios; 
  
II.  Crédito: Asignación económica que se entrega al becario en calidad de préstamo, 

con el compromiso de que éste restituya, al termino de sus estudios, la cantidad 
recibida durante el tiempo que dure la beca o, en su caso, preste los servicios 
profesionales que le requiera el Estado; 

  
III.  En especie: Apoyo que se otorga a los estudiantes consistente en la entrega de 

material diverso para facilitar su educación; 
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IV.  Pensión: Apoyo que se otorga a estudiantes de bajos recursos o con 
requerimientos de educación especial para cubrir los gastos de su estadía en 
internados o en escuelas de educación especial, dependientes de la Secretaría; 

  
V.  Mixta: Asignación económica o en especie que se otorga al estudiante, adicional 

al pago de colegiatura. 
  
Artículo 13.- Además de los tipos de becas enunciados en el artículo anterior, la 
Secretaría otorgará becas de exención de colegiatura, proporcionadas por las escuelas 
particulares, en términos del presente reglamento. 
Artículo 14.- Por su aplicación y duración, las becas se otorgarán conforme a la 
siguiente clasificación: 
I.  Tipo básico: económica, exención, pensión o en especie; 

  
II.  Tipo medio superior: económica, de exención o pensión; 
  
III.  Nivel licenciatura, técnico superior o sus equivalentes: económica, crédito, de 

exención o pensión; 
  
IV.  Estudios de posgrado en instituciones nacionales o extranjeras: económica, 

crédito, mixta o de exención; 
  
V.  Proyectos de investigación: económica, crédito o mixta; 
  
VI.  Cursos de capacitación: económica, de exención o mixta; 
  
VII.  Educación especial en preescolar y primaria: económica, mixta o pensión; 
  
VIII.  Estudios en el ramo cultural, artístico o cualquier modalidad educativa o 

deportiva: económica y mixta; 
  
IX.  Disciplinas deportivas de cualquier nivel: económica o mixta. 
  
  

SECCION TERCERA 
DE LA DURACION, RENOVACION Y RECUPERACION  

DE LAS BECAS 
  
Artículo 15.- La duración de las becas está sujeta a las modalidades siguientes: 
  
I.  Las becas en especie, se podrán entregar hasta dos veces por año a estudiantes de 

educación preescolar, primaria y secundaria que resulten beneficiados con este 
tipo de apoyo; 
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II.  Las becas económicas, mixtas o de exención de colegiatura que se otorguen a 

estudiantes del tipo básico, medio superior y superior, así como para realizar 
proyectos de investigación, se otorgarán por un período máximo de 12 meses; 

  
III.  Las becas económicas, mixtas o de exención de colegiatura, otorgadas a 

deportistas, incluyendo los de alto rendimiento, talentos artísticos y de 
capacitación a obreros, campesinos e indígenas, tendrán una duración máxima de 
12 meses; 

  
IV.  Las becas económicas, de exención de colegiatura, mixtas o pensión, otorgadas 

para realizar estudios de posgrado o para apoyar a los becarios en el pago de 
colegiatura y estadías en cualquier nivel educativo, tendrán una duración máxima 
de 12 meses. 

  
Artículo 16.- Los becarios podrán solicitar la renovación de sus becas, ajustándose a los 
requisitos que señala este reglamento. 
  
Artículo 17.- En el caso de becas crédito, el becario está obligado a restituir el 
numerario recibido al concluir los estudios realizados o, en su caso, prestar los servicios 
profesionales que el Estado le requiera, conforme al convenio que para tal efecto 
suscriba con la Subsecretaría.  
  
  

CAPITULO TERCERO 
DE LAS BECAS EN ESCUELAS PARTICULARES 

  
Artículo 18.- Las escuelas particulares están obligadas a ofrecer becas de exención a los 
estudiantes, por el número total de meses que incluyan las colegiaturas.  
  
Artículo 19.- El número de becas otorgadas por las escuelas particulares, deberá ser por 
lo menos del 5% de la matrícula general que registren en el ciclo escolar anterior.  
  
El porcentaje a otorgar se podrá distribuir en becas completas o parciales, no menores 
del 25% del costo de la colegiatura. 
  
Las becas que las escuelas particulares conceden a los hijos o familiares de sus 
trabajadores, no deberán considerarse dentro del porcentaje a otorgar. 
  
Artículo 20.- El Comité tiene la facultad de asignar las becas que otorgan las Escuelas 
Particulares, atendiendo a los criterios contemplados en el presente reglamento. 
  
Artículo 21.- Los alumnos que opten por solicitar becas en escuelas particulares, deben 
reunir los requisitos que señala el presente reglamento, y sujetarse al procedimiento de 
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asignación respectivo. 
  
Artículo 22.- Las becas de las escuelas particulares, cubrirán total o parcialmente las 
colegiaturas que correspondan al periodo escolar y en todo caso, podrá solicitarse la 
renovación respectiva. 

  
  

CAPITULO CUARTO 
DEL COMITE Y DE LAS FUNCIONES DE LAS UNIDADES  

ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE BECAS 
  

SECCION PRIMERA 
DEL COMITE 

  
Artículo 23.- El Comité es un órgano colegiado cuya finalidad es dictaminar la 
asignación de becas, con base en las disposiciones del presente reglamento. 
  
Artículo 24.- El Comité estará integrado por: 
  
I.  Un presidente, que será el Secretario de Educación, Cultura y Bienestar Social; 
  
II.  Un secretario, que será el Director General de Administración y Finanzas; 
  
III.  Once vocales que serán: 
  

a)  El Subsecretario de Educación Básica y Normal; 
  
b)  El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior; 
  
c)  El Subsecretario de Planeación y Administración; 
  
d)  El Director General de Educación Básica; 
  
e) El Director General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 

México; 
  
f)  El Vocal Ejecutivo del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los 

Pueblos Indígenas del Estado de México; 
  
g)  El Director General del Instituto Mexiquense de Cultura; 
  
h)  El Director General del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte; 
  
i)  El Director General del Instituto Mexiquense de la Juventud; 
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A invitación del presidente: 
  

j)  Un representante de la Universidad Autónoma del Estado de México; 
  
k)  Un representante de algún colegio de profesionales de la entidad. 

  
Artículo 25.- Los integrantes del Comité tendrán voz y voto, a excepción del secretario, 
quien sólo tendrá voz. En caso de empate, el presidente tiene voto de calidad. 
  
Artículo 26.- Por cada uno de los integrantes del Comité se nombrará un suplente, a 
excepción del presidente, las ausencias de éste serán cubiertas por el Subsecretario de 
Planeación y Administración. 
  
Artículo 27.- El Comité sesionará dos veces por año en forma ordinaria, con intervalo 
de seis meses, reuniéndose la primera vez al inicio del ciclo escolar. Las reuniones 
extraordinarias acordadas por el presidente, se realizarán mediante convocatoria emitida 
por el secretario del Comité. 
  
Artículo 28.- Las reuniones del Comité serán válidas cuando asista la mitad más uno de 
sus integrantes y el presidente o quien lo sustituya. 
  
Artículo 29.- Son atribuciones del Comité: 
  
I.  Aplicar y vigilar el cumplimiento del presente reglamento; 
  
II.  Aprobar los lineamientos del procedimiento para la asignación, renovación, 

cancelación y recuperación de becas; 
  
III.  Definir el número y monto de las becas por tipo, nivel y modalidad educativa, en 

función del presupuesto disponible; 
  
IV.  Aprobar y vigilar la publicación de la convocatoria para la asignación de becas; 
  
V.  Dictaminar la asignación de becas, previo estudio de las solicitudes presentadas por 

los aspirantes; 
  
VI.  Dictaminar las solicitudes de renovación de becas; 
  
VII.  Resolver los recursos de inconformidad que interpongan los becarios, por sanciones 

impuestas, o bien, por dictámenes emitidos relacionados con el otorgamiento de 
becas; 

  
VIII. Dictaminar la asignación de becas a otorgar en las escuelas particulares 
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incorporadas. 
  
Artículo 30.- Corresponde al Presidente del Comité: 
  
I.  Representar al Comité en todos los asuntos de su competencia; 
  
II.  Presidir las sesiones del Comité; 
  
III.  Organizar y dirigir los trabajos del Comité; 
  
IV.  Suscribir los acuerdos emitidos por el Comité; 
  
V.  Los demás asuntos de su competencia. 
  
Artículo 31.- Corresponde al Secretario del Comité: 
I.  Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité, previo acuerdo 

del presidente; 
  
II.  Constatar el quórum de las sesiones; 
  
III.  Levantar las actas de las sesiones; 
  
IV.  Suscribir los acuerdos tomados por el Comité; 
  
V.  Preparar la agenda de trabajo del Comité; 
  
VI.  Vigilar el cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Comité; 
  
VII.  Mantener informado al Comité del cumplimiento de los acuerdos; 
  
VIII. Someter a consideración del Comité los recursos de inconformidad presentados por 

los aspirantes o becarios;  
  
IX.  Las demás de su competencia. 
  
Artículo 32.- Corresponde a los vocales: 
  
I.  Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias a las que se les convoque; 
  
II.  Proponer la forma de organización del trabajo para el desempeño de las funciones 

del Comité; 
  
III.  Emitir opinión sobre las solicitudes que presenten los aspirantes a la obtención de 

becas; 
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IV.  Votar y, en su caso, emitir opinión sobre los asuntos que se sometan a 

consideración del Comité; 
  
V.  Suscribir los acuerdos emitidos por el Comité;  
  
VI.  Desempeñar las comisiones que se les asignen. 

  
  

SECCION SEGUNDA 
DE LAS FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS  

EN MATERIA DE BECAS 
  
Artículo 33.- Corresponde a la Subsecretaría, a través de la Dirección General de 
Administración y Finanzas, el desarrollo de las funciones siguientes: 
  
I.  Ejecutar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Comité; 
  
II.  Proponer al Comité el Programa Anual, en sus diversos tipos y montos de acuerdo a 

los niveles y modalidades educativas; 
  
III.  Elaborar y someter a la consideración del Comité, las convocatorias para la 

asignación de becas; 
  
IV.  Preparar la documentación que requiera el Comité para dictaminar sobre la 

asignación y renovación de becas, así como de las inconformidades presentadas por 
los interesados; 

  
V.  Llevar la contabilidad y control presupuestal del programa de becas; 
  
VI.  Todas aquellas que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
  
Artículo 34.- Corresponde a la Unidad de Becas, las funciones siguientes: 
I.  Difundir la convocatoria para la asignación de becas;  
  
II.  Operar los procedimientos para la recepción de solicitudes, verificación de 

requisitos, publicación de resultados y atención de solicitudes de renovación, así 
como para la cancelación y recuperación de becas; 

  
III.  Realizar el seguimiento de los becarios, de conformidad con los lineamientos y 

mecanismos establecidos para tal fin;  
  
IV.  Recibir de los becarios los documentos que acrediten los resultados de sus 

evaluaciones educativas; 
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V.  Verificar, en su caso, los datos y demás información que aporten los becarios; 
  
VI.  Aplicar las sanciones a que se refiere este reglamento. 
  
  

CAPITULO QUINTO 
DE LOS REQUISITOS PARA LA ASIGNACION Y RENOVACION  

DE BECAS 
  

SECCION PRIMERA 
DE LOS REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DE BECAS 

  
Artículo 35.- Los requisitos que deben cumplir los aspirantes son: 
  
I.  Ser originario o vecino del Estado; 
  
II.  No estar becado por ningún organismo público o privado en el momento de 

solicitar la beca; 
  
III.  Efectuar el trámite en estricto apego a los términos establecidos en la respectiva 

convocatoria; 
  
IV.  Entregar copia fotostática y originales para cotejo de los siguientes documentos: 
  

a)  Acta de nacimiento. 
  
b)  Constancia de residencia. 
  
c)  Clave Única de Registro de Población. 
  
d)  Comprobante de inscripción del año lectivo o semestre que cursa al momento 

de presentar la solicitud, en los casos que proceda; 
  
e)  Comprobante de ingresos del solicitante o del padre o tutor. 
  
f)  Boleta de calificaciones o constancia del ciclo escolar, o semestre inmediato 

anterior, que acredite la condición de alumno regular, con promedio mínimo de 
8.5 en escala de 0 a 10, excepto para alumnos de escasos recursos, de zonas de 
bajo desarrollo o regiones indígenas, deportistas, incluyendo los de alto 
rendimiento, y los talentos artísticos. 

  
g)  Oficio de propuesta por parte de la dependencia o institución educativa donde 

labora o estudia el aspirante. Este requisito será sólo para educación especial, 
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capacitación, estudios de posgrado o de investigación. 
  
Para el caso de estudios de posgrado o de investigación, se requerirá además: 
  

h)  Título y cédula profesional. 
i)  Documento que acredite una antigüedad mínima de dos años laborando en el 

sector público o auxiliar. 
  
j)  Carta de aceptación o comprobante de inscripción de la institución a donde se 

aspira ingresar, así como el plan de estudios detallado. 
  
k)  Curriculum Vitae. 
  
l)  Convenio firmado por el solicitante en el que se compromete a restituir el 

importe de la beca otorgada o, prestar los servicios profesionales que el Estado 
le requiera, para el caso de beca crédito. 

  
m)  Documento que acredite el dominio del idioma correspondiente, cuando los 

estudios deban realizarse en el extranjero. 
  
V.  Acreditar una edad máxima de 35 años, en el caso de estudios de maestría, y de 40 

años, para estudios de doctorado;  
  
VI.  Ser mayor de 4 y menor de 24 años en el caso de talentos artísticos; 
  
VII.  Ser mayor de 8 y menor de 21 años, tratándose de deportistas, incluyendo los de 

alto rendimiento. 
  
  

SECCION SEGUNDA 
DE LOS REQUISITOS PARA LA RENOVACION DE BECAS 

  
Artículo 36.- Son requisitos para la renovación de las becas: 
  
I.  Presentar solicitud por escrito en los términos que establezca la convocatoria que 

emita el Comité; 
  
II.  Acreditar la calificación mínima de 8.5 en escala de 0 a 10, en el ciclo escolar, o 

semestre inmediato anterior; excepto en el caso de becas otorgadas para apoyar la 
estancia de alumnos de escasos recursos en escuelas de educación básica o especial; 

  
III.  Ser alumno regular; 
  
IV.  Presentar constancia de inscripción al semestre o año que se cursa al momento de la 
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solicitud; 
  
V.  Presentar constancia de inscripción al nivel de estudios o a las disciplinas 

respectivas. 
  
La renovación de la beca se someterá a consideración del Comité, y estará sujeta al 
presupuesto y al tiempo de duración de los estudios. 
  
  

CAPITULO SEXTO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS 

  
Artículo 37.- Son derechos de los becarios: 
  
I.  Ser notificados respecto al resultado de la solicitud de beca; 
  
II.  Recibir la beca otorgada; 
  
III.  Disfrutar de la beca durante el tiempo estipulado, siempre que cumpla con las 

obligaciones que establece el presente reglamento; 
IV.  Interponer el recurso de inconformidad en términos de ley, por suspensión o 

cancelación de la beca; 
  
V.  Recibir de la Dirección General de Administración y Finanzas, la respuesta o 

dictamen a los recursos de inconformidad interpuestos; 
  
VI.  Solicitar y obtener, en caso de hacerse acreedor a ello, la renovación de su beca; 
  
VII.  Recibir el comprobante del pago de la beca crédito, una vez que haya restituido el 

importe recibido o haya prestado los servicios profesionales requeridos por el 
Estado, en términos del convenio suscrito. 

  
Artículo 38.- Son obligaciones de los becarios: 
  
I.  Cumplir con el programa de actividades correspondientes al tipo de beca que le fue 

otorgada; 
  
II.  Mantener, y de ser posible superar su promedio de calificaciones; 
  
III.  Observar buena conducta; 
  
IV.  Cumplir con los reglamentos y demás disposiciones internas de la institución o 

establecimiento educativo en el que estén becados; 
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V.  Remitir a la Unidad de Becas, los documentos que avalen los resultados de sus 
evaluaciones educativas o formativas, así como los créditos obtenidos en cada 
período escolar; 

  
VI.  Informar por escrito a la Unidad de Becas, las causas que impidan u obstaculicen el 

cumplimiento de sus responsabilidades, remitiendo el comprobante respectivo; 
  
VII.  Presentarse a las prácticas y evaluaciones deportivas que establezca el Instituto 

Mexiquense de Cultura Física y Deporte, en el caso de ser becario deportista; 
  
VIII. Mantener, y de ser posible superar, los niveles de desarrollo deportivo en la 

disciplina o rama del deporte que practica, con base en los estándares establecidos 
por el Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte; 

  
IX.  Presentarse a las evaluaciones que establezca el Instituto Mexiquense de Cultura, o 

la institución artística o cultural donde se forma, en el caso de talentos artísticos; 
  
X.  Restituir al Estado, una vez concluidos sus estudios, el importe de la beca crédito 

recibida o, prestar los servicios profesionales que el Estado le requiera, con base en 
el convenio celebrado; 

  
XI.  Acatar las demás disposiciones del presente reglamento. 
  
  

CAPITULO SEPTIMO 
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSO DE INCONFORMIDAD 

  
SECCION PRIMERA 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
  
Artículo 39.- Para efectos de este reglamento, son infracciones: 
  
I.  Alterar documentos considerados entre los requisitos para la asignación o 

renovación de becas; 
  
II.  Proporcionar información falsa para obtener una beca; 
  
III.  Incurrir en la comisión de algún delito intencional que amerite pena privativa de la 

libertad; 
  
IV.  Atentar contra la integridad física o moral de sus compañeros, profesores o 

autoridades educativas; 
  
V.  Abandonar los estudios que realiza sin causa justificada por más de 20 días del 
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calendario escolar; 
  
VI.  Incumplir con los reglamentos y demás disposiciones internas de la institución 

educativa en la que se encuentre becado; 
  
VII.  No acatar las disposiciones del presente reglamento. 
  
Artículo 40.- Las infracciones a este reglamento podrán ser sancionadas con: 
  
I.  Suspensión temporal de la beca; 
  
II.  Cancelación de la beca. 
  
La Unidad de Becas, será la autoridad responsable para aplicar las sanciones a que se 
refiere el presente reglamento, y lo hará mediante resolución fundada y motivada, en la 
que se consideren las circunstancias personales del becario y las condiciones en las que 
se cometió la infracción. 
  
  

SECCION SEGUNDA 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

  
Artículo 41.- Los aspirantes a becas que no hayan resultado beneficiados con su 
otorgamiento, los becarios no favorecidos con la renovación, a quienes se suspenda 
temporalmente la beca o a quienes se cancele la misma, podrán interponer 
opcionalmente recurso de inconformidad por escrito ante la Unidad de Becas, o juicio 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en los términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
  
Artículo 42.- La Dirección General de Administración y Finanzas someterá a la 
consideración del Comité, las inconformidades que le presenten los interesados. 
  
Artículo 43.- El Comité resolverá las inconformidades presentadas por los solicitantes 
de asignación y renovación de becas y/o becarios con suspensión o cancelación de 
becas, en términos de las disposiciones aplicables. 
  
  

T R A N S I  T O R I O S  
  
PRIMERO.- Publíquese el presente reglamento en el periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
  
SEGUNDO.- Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 



 

 111

  
TERCERO.- Se abroga el Reglamento de Becas publicado en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 27 mayo de 1998. 
  
CUARTO.- Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente reglamento. 
  
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 
Estado de México, a los catorce días del mes marzo de dos mil tres. 
  

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE MEXICO 
  
  

ARTURO MONTIEL ROJAS 
(RUBRICA). 

  

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
  
  
MANUEL CADENA MORALES 

(RUBRICA). 
  
  
APROBACION:      14 de marzo del 2003 
  
PUBLICACION:      14 de marzo del 2003 
  
VIGENCIA:       15 de marzo del 2003 
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Anexos 4 

Instituciones participantes y número de alumnos por escuela 
  
 
 
 Nombre de la Escuela Numero de 

alumnos 
1 CONALEP  Plantel Lerma 75 
2 Preparatoria Oficial No. 146 37 
3 CBT Toluca Emiliano Zapata 38 
4 Escuela Superior de Comercio 43 
5 CBT Lic. Julio Díaz Arias 35 
6 CBT No. 2 Dr. Mario José 

Molina 
38 

7 CBT Justo Sierra 38 
8 Preparatoria Anexa a la Normal 

No.1 
40 

9 CONALEP  Plantel Toluca 75 
10 Preparatoria Oficial NO. 104 40 
11 Preparatoria Oficial No. 6 

Zinacantepec 
40 

12 Preparatoria Oficial No. 140 40 
13 Preparatoria Oficial No.8 40 
 

14 Preparatoria Anexa a la Normal 
No.3 

40 

15 Preparatoria Oficial No.33 39 
16 Preparatoria Oficial No. 90 33 
17 Preparatoria Oficial No. 45 33 
18 COBAEM Calimaya 48 
19 COBAEM Plantel Toluca 

Norte 
50 

20 CBT Sor Juana Inés de la Cruz 33 
21 COBAEM Plantel Toluca Sur 48 
22 CECyTEM Plantel Toluca 80 
23 COBAEM Plantel 

Zinacantepec 
47 

24 CECyTEM Plantel Metepec 90 
25 CECyTEM Plantel Xonacatlan 40 
26 CECyTEM Plantel Tenango de 40 
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Valle 
27 Preparatoria Oficial No. 93 40 
28 CBT Ignacio López Rayón 50 
29 COBAEM Zinacantepec 50 
30 Preparatoria No.1 Anexa a la  

ENSEM  
40 

 

 

31 Preparatoria Anexa a la Normal 
de Prof. 

40 

32 Preparatoria oficial No.5 40 
33 Preparatoria Oficial No. 116 40 
Total  1500 
 

 

 

 

 

 




